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Sesion 49.a ordinaria en 3 de setiembre de 1911 
PRESIDENCIA DEL !::.EÑon CRARME 

Sumario 

Se apru~ba un 'proyeeto so?r~ autorizacion a 
la SO~ledad de Obreros 1 Hocorros Mutuos 
·dM Vallenar, para conservar un bien miz.
'Se arrucba un proyecto sobre gratificacion 
al pto.secretariodel Consejo de Instruc
clOn Pllblica.-Se trata del proyecto sobre 
delegacion en las municipalidades dd co
brodel impuesto fisral de hableres i es apro
bado en jeneraJ, dejándose para otra sesion 
su discusion en partieular.-El señor To
'cornal (Ministro del Interior) hace notar la 
neceaidad de despa::har el Código Sanita
rio ,i Sfl produce un debate sobre esta t;nate
ria.-EI serJOr Yáñez haCA observaCIOnes 
sobre el pago de contribuciones de alcan
tarillado i pavimentaeio.n.-El señor Mae 

. Iver se refiere a la forma en que rué trata
do el proyecto sobre esportacion de meta
les.-Se trat" del proyecto sobre reforma 
con8titucional, en lo referente a la eleccion 
del Presidente de la Hepública i queda 
pendiente.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron l08 señores: 
Alessandri Arturo Laz,::ano Fernando 
AleSs!l.ndri José Pedro Lt-telier Silva Pedro 
Barros E. Alfredo Mac Iver Enrique 
Besa. Arturo Ochagavía tlilvestre 
Bruno. Áugusto Ovalle Abrahatn ' 
Búlnes Gonzalo Tocoroal Ismael 
Búrgos Gregorio Urrejola Gonzalo 
Claro Solar Luis Valdes Valdes Ismael 
Correa Ovalle Pedro Varas Antonio 
Échenique Joaquin Walker Marttnez J. 
Figueroa J-oaquin Yáñ~Eliodoro 
Ga'tiOa Abraham 

1 Jos señor~s Ministros del Interior, de Re
lacif'lJcs Ebteriores, CUlto i Colonizacion i de 
llacienda. 

Acta 

Se ley6 i fué aprobada la siguiente: 

Sesion 48 ordinaria en 1.0 de setiembre de 
1917 

Asistieron los señores: Charme, Aldunate, 
Barros, Bruna, Búlnes, Claro, Escobar, Fi
gueroa, Gatica, Lazcano, J.Jetelier, Mac Iver, 
Ochagavía, Urrejola, Valdes Valdes, Varas, 
Wallker Martínez y Yáñez y el señor Minis
tro de Hacienda. 

Leida y aprobada el acta de Ia se.sion an
terior, se dió {menta de 10.8 siguientes nego
cios. 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú~ 
blica: 

Cljn el 1.0 comunica que en uso de la atri. 
bn~ion que le confiere el número 4 del artícu
lo 73 de la COllstitucion Política, ha resuelto 
prorrogar hasta ellO del aetual,el período 
de sesiones ol"dinarias del Congreso Nacio
nal. 

Se mandó archivar. 
Co'n el otro inicia un proyecto de lei sobre 

autorizacion para invertir hasta las cantida
des que se indican en la atencion de di"Vel"
sos servicios en los departamentos de Slm 
AhtonioyRio Bueno, de reciente ~reacio'n. 

Pasó a la Úoini.sion Pertnanente de 1>r-ellu
pueiftoa.: __ , •.. _'" 
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Oficios 

Uno del señor Ministro del Interior con 
que remite una solicitud de la Junta .de ye
cinos de 'l'acna, en que pide la autorIzaClOn 
necesaria para llevar a cabo la permuta de 
:un terrenQ de propiedad municipal. 

El que eléva, por gracia, a dos mil e~~tro
cientos pesos la pensioJl anual. conce~lda a 
las hijas solteras de don Antolllo Garclll. Re
yes· 

Ei que concede, por gracia, al ofici,al ~el 
Rejistro Civ~l de la primera circnnscrIpclOn 
de Santiago, don Luis Larrain Zañartu, para 
los efectos de su jubilacion, un abono de do
ce años de servicios; Pasó a la Comision de Gobierno. 

Quince de la Cámara de Diputados: 
Con elLo devuelve aprobado con modifi

caciones el proyecto de lei, aprobado por el 
Senado por el cual se establece en Antofa
gasta dna Escuela Secundaria de Minería. 

El que concede, por gracia, al profesor 
del Liceo de Valparaiso, don José M. Ladron 
de Guevara el derecho de· jubilar con la pen
sion anual de ocho míl cuatrocientos pe· 
sos· 

Quedó para tabla. . 
. Con el 2.0, 3.0, 4.0, 5.0 y 6.0 rem~te apro
bados los siguientes proyectos de leI: 

El que concede, por gracia, a la señora Es
ter Abé, viuda del archivero del Senado, don 
Eduardo Pérez R., y a sus hijo's menores una 
pension mensual de doscien~os pesos; .. Uno, en que se eleva a la suma de * 12.538,000 la' cantidad de $ 8.500,000 que 

autoriza invertir la lei de 9 de diciembr~ de 
1914 en la construccion de un canal derIva
do del rio Maule 'en la provincia de Talca, 
entre los rios Maule y Claro; 

Otro que tiene por objeto agregar a la glo
sa del ítem 13 de la partida 2.a ~el pr,es~
puesto del Ministerio de InstrucclOn P.ubh

. ca vijente 1a frase" con derecho a gratifica
eion". 

Otro sobre reforma de la lei de descanso 
dominical. 

Quedaron para segunda lectura.. . 
Otro en que se eleva, por gr.aCla, a. qu~

nientos pesos mensuales la pemaon de JUbl
lacion de que disfruta el doctor don Ventu-
ra Carvallo Elizalde. ., . 

Pasó a la Comision de InstrUCClOn Pubh-
ea. . 

y el sersto en que se eleva a $ ~ ,200 la ~~n
trion anual dc que d1sfruta la vmda e hIJOS 
del capitan de navío don Manuel Thom~son. 

Pasó a la Comision de Guerra y Marma. 
Con el sétimo remite aprobado un proyec

to de acuerdo, en que se concede a la Socie
dad de Obreros y Socorros Mutuos de Valle
nar el permiso requerido por el Código Civil 
para que pueda conserva~, has~a por treinta 
años, 'la posesion de un blCn raIZ. 

Con los ocho restantes devuelve aproba
dos en los mÍlSmos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, los siguientes proyec
tos de lei: 

El que aprueba la C?nvencion sobr~ ejer
eicio de profesiones 11 berales, suscrIta en 
Montevideo el 16 de noviembre de 1916, por 
los Plenipotenciarios de Chile y Urugual ~ 

El que ~prut'ba la (';)1lvCnClOn 80bl't' In

tercambio de encomlCndas postales, SlU valor 
declarado suscrita en Rio J aneirG el 22 de 
julio de i916, por los Plenipotenciarios de 
Chile y del Brasil; 

El que concede, por graCIa, al ex-pIloto 
segundo de la Armada Nacional, don Ernes
to Alfieri, el derecho de gozar de los b.ena
ficio,s de la lei número 2,040, de 13 de setwm· 
bre de 1907; Y 

El que concede, por gracia, a las hijas d~l 
ex-Ministro de la Corte Suprema don LUIS 
Vial U garte, una pension anual de seis mil 
pesos. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi
dente de la Repúhlica. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho se toma en consideracbn el 
proyecto de lei formulado '~n la m~ci'ln d~l 
honorable Senador de Coqmmbo, s:mor Gat!
ca, en que se autoriza a las munic.ipalidad.es 
de la República para hacer donaclOn al FIS
co de terrenos de su propiedad para .<¡er des
tinados a la construccion de escuelas. 

Puesto en discusion jeneml y particular 
el proyecto, usan de la palabra los '1eñores 
Gatica Varas, Yáñez y Aldunate. 

El s~ñor Varas formula indicacion para 
que se diga en el proyecto" terrenos de pro
piedad municipal" en vez de "terrenos de 
su propiedad". 

El señor Yáñez formula indicacioll para 
suprimir las pallllbras "para ser". 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el proyecto, conjuntamente con las 
indicaciones formu 1" Jas. 

El proyecto apro.".'l,do, con las modificacio
nes, es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo Ítnico.-Se autoriza a las muni
cipalidades de la República para !tacer do
nacion al Fisco de terrenos de pTopleda,d mu
nicipal, destinados a la construccion d6 es-



SESION DE 3 DE j:}ETIEMBRE 881 

cuelas, sin mas requisito que el acuerdo cele
brado en sesion ordinaria por mayoría de 
votos de la l\funicipalidad respectiva". 

Se toma en seguida en consideracion el 
proyecto de lei iniciado en un mensaje de 
S. E. cl Presidente de la República, en que 
se autoriza a la Caja de Crédito Hipotecario 
para que pueda emitir letras de crédito }las
ta por la cantidad de veinte millones de pe
llOS oro de 18 peniques o su equivalente en 
moneda corriente, con garantía de los bienes 
pertenecientes a la Empresa de los Ferroca
rriles. del Estado, destinados a llevar a cabo 
el plan de trabajo y adquisiciones contem
plados en la partida 6.a del Presupuesto, 
de la Empresa para el año en curso. 

Puesto en ,discusíon jencral y particular 
el rcspectivo proyecto de loei en los términos 
propuestos en el informe de la Comision de 
Hacienda, usan de la palabra los.señores 
Gatica, Mac Iver, Yáñez, Walker Martínez, 
Claro Solar, Ochagavía, Aldunate y Figue-
roa. 

El señor Walker Martínez formula in di
cacion para sustituir la frase del proyecto 
que dice: "Se autoriza a la Caja de Cré
dito Hipotecario" por e,sta otra: "Se auto
riza al Presidente de la República' '. 

El señor Ochagavía pide que por ahora se 
retire este proyecto de la tabla de fácil des
pacho. 

El señor Barros Errázuriz ruega al señor 
Pre,sidente se sirva anunciar para el fácil 
de,spacho de la sesion próxima el proyecto 
de lei rCD,;tido por la Cámara de Diputados 
sobre dc[ltnso dominical. 

El señor Yáñez ruega al señor Presidente 
se sirva anunciar para el fácil despacho de la 
sesion l)róxima el proyecto, en que se conce
de permiso a la Sociedad de Artesanos "La 
U nion" para conservar la posesion de un 
ben raíz. 

El ,señor Aldunate Solar amplía la indica
cion formulada por el señor Claro relativa' 
a la discusion de los proyectos sobre refor
ma constitucional, en el sentido de que se 
discuta tambien a continuacion de aquellos 
un proyecto de lei que presentará en la se_o 
sion próxima sobre el quorum del Congreso 
Pleno. 

El señor Yáñez, sin oponerse a las indica· 
ciones formuladas, manifiesta al Senado la 
conveniencia de dar término a la interpela
cion pendiente formuladlJ por el señor Aldlil
nate Solar, relativa a la propiedad salitrera 
y de dar tiempo de contestar a algunos se
ñores Senadores que desean terciar en este 
debate. 

Modifica en consecuencia la indicacion del 
señor Claro Solar en el sentido de destinar 
la hora de 6 a 7 de las sesiones de los dias En la hora de los incidentes, el señor Cla- lúnes, mártes y nliércoJes a los proyectos de ro Solar formula indicacion para prorrogar reforma constitucional, dejando en la órden la presente sesíon hasta las 7 de la tarde, del dia de estas sesiones el desarrollo de la destinándose la hora de 6 a 7 a continuar I interpelacion pendiente. la discusion del proyecto anterior. ~l señor Claro Solar acepta esta modifica-

El mismo señor Senador formula indica
cion para prorrogar tollas las sesiones de la 
semana próxima hasta las 7 de la tarde y 
destinar la ól'den del día de las sesiones del 
lúnes, mártes y miércoles a los proyectos de 
reforma constitucional en lo relativo a la 
eleccionpresidencíal. 

El señor Aldunate Solar acepta que e1 de
sarrollo de su ínterpelacion quede pendien
te para las tres últimas sesi(}nes de la sema
na próxima y se adhiere, por consiguiente, 
a la indicacion del señor Claro Solar. 

El señor Ochagavía ruega a la Comision 
Permanente de Presupnestos se sirva infor
mar' a la. brevedad posible el proyecto de 
lei, en que se conceden fondos para combatir 
la epidemia del tracoma. 

cion. 
El señor Aldunate espresa que le será ab

solutamente illllPosible poder concurrir a las 
sesiones de los primeros di as de la semana 
próxima y prefiere por consiguiente la indi
cacion del señor Claro Solar. 

El señor Walker Martínez propone consi
derar como las se,siones ordimirias en la se
mana próxima la de los dias juéves, viérnes 
y sábaJdo y destinar la órden del dia de estas 
sesiones al desarrollo de la interpelacion pen
diente; destinar la sesion del miércoles a los 
proyecto,s de marina mercante; y las del lú
nes y mártes a los proyectos de reforma cons. 
titucional a que se ha referido el señor Cla
ro y a los asuntos de la tabla, prorrogando 
todas las sesiones de la semana hasta Isa 
7P.M. 

_ r 
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7 Terminados los incidentes'iB6 da tácitamen~ . ques' y . demalS obras, anexas· al puet"ta, y' a" 

¡~te por aprobada la indicacion del señor Wal- pore1s1ta otra : "las o.bras de puerto y". 

1ker' Martínez. Agregar a la leí el.siguiente artículo tran· 

,La indicacion de,l señor Claro Solar para sitorio: 

prorrogar la ses.ion hasta las 7, ,a fin de con- "Todas las demas disposiciones de la lei 

tinuar la discllsion del proyecto de lei so- citada que no hubieren sido mo,dificadas por 

I,bre autorlzacion a la Caja de Crédito Hipo- 1a pre,sente, quedará vijentes desde la publi

'H te cario para ,emitir letras hasta por cacion de ésta en el Diario Oficial" • 

. , $ 8.000.000 oro de 18 peniques destinados a Por haber lLegado el término de la hora 

., adquisiciones y trabajo,s que deberán llevar- queda pendiente el debate y con la palabra el 

(:'8e a efecto por la Empresa de los Ferrocarri- espresado señor Senador. 

les, se da tambien tácitamente por aprobada. 
Se suspende lasesion. . 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la primera parte de la se,sion conünúa la 

A segunda hora, entrando a la órden del discusion pendiente del proyecto ,de lei sobre 

<di a , continúa el debate que quedó pendien- autorizacion a la Caja de Crédito Hipoteca

" te en sesionde 24 de agosto último en la dis- rio para que pueda emitir l'etra~ de crédito 

,cmsioll particular del proyecto modificatorio hasta por la canti1da,d de $ 20.000.000 desti

de la lei número 2,623, de 24 de enero de nadols a llevar a cabo el plan de trabajo y 

-,1912 sobre ferrocarril y puerto de Quintero, 'adquisilciones eontemplados en el Presu-

en el artículo 1.0 del proyecto de lei formu- puesto de la Empresa de los Ferrocarriles 

lado en el mensaje del Ejecutivo conjunta- del Esta'do. 

mente con lo,s artículos 1.0 y 2.0 del proyec- El s.eñor Claro Solar formula indicacion 

1 to de la C6mision. para sustituir el inciso 1.0 del artículo único 

El señor Urrejola que h3lbia quedado con del proye,cto formulado por la Comisionpor 

la palabra sigue dando ,desarrollo a sus ob- los siguientes: 

. servaciones y formula las siguientes indi-
caciones: "El Presidente de la República podrá con· 

Redactar el incis.Q 1.0 del artículo 1.0 de .tratar ell empréstito autorizado por las leyes 

la lei número 2,623, de 24 de enero de 1912, números 2,845, de 26 de enero de 1914 y nú· 

, como sigue: mero 3,236, de 5 de febrero del presente año, 

"Mo,dificaise la lei número 2,623, de 24 de al interes del 6010 anual y con una amortiza

enero de 1912 en los siguientes términos". cion acumulativa hasta de un cuatro por 

Sustituir en el número 1.0 de este artículo ciento tambien anual. 

,la frase final que dice: "Nogales con la línea En ca,so de no contratarse dicho em'Prés-

de Calera, al norte de los Ferrocarriles del tito por el Presidente de la República, se 

Estado" por esta otra: "San Pedro de la lí- autoriza alCofllsejo de Administracion de 

noa de Santiago a Valparaiso". los Ferrocarriles del Estado para que pueda 

Sustituir en el número 5.0 de este artículo contratarlo en letras de la Caja de Créd\to 

la palabra "treinta" por la palabra "quin- Hipotecario !por la cantidad que produzca 

, ee". hasta veinte millones de pesos; moneda na· 

Eliminar en el número 6.0 de este artículo cional de oro, o su equivalente en moneda 

la frase: "dársena, diques y anexos destina- corriente, con garantía hipotecaria de bienes 

dos estos últimos a la fabricacion y carena suficientes 'Pertenecientes a la Empresa, su

de embarcacione,s en conformidad a los pla- jetándose la operacion a las prescripcionc~ 

'nos aprobados por el Presidente de la Re- jenerales de la lei de 29 de agosto de 1855". 

pública"; y en la parte segunda de e~te nú- El mismo señor Senador formula indica

mero 6.0 suprimir la palabra incial "Los" cion para eliminar en t'! inciso 3.0 del pro· 

y la frase "en la bahía, tendrán una lonji- yecto la frase "en esta forma". 

tud de doscientos metros". El señor W,alker Martínez espresa que 

Sustituir en e,l artículo 2.0 la frase que di- acepta la indicacion del señor Claro Solar, 

ee: "Muelles, dársenas, diques y demas obras modificándoila en la siguiente forma: Elimi

anexas" por la palabra "embarcaderos". nar la frase que dice: "por la cantidad que 

Sustituir en el artículo 3.0 la frase" ter- produzca hasta ", y decir: "por veintiun 

minados los muelles, dársenas, diques y" por millones de pesos" en vez de "veinte millo

esta otra: "terminadas las obras a que se 1'8- nes de pesos". 

fiere esta lei y". El señor Claro Solar acepta las modifiea-

Sustituir en el inciso 2.0 del artículo 7.0 ciones propuestas por el señor Walker Mar

Ia frase que dice: "los muelles, dársenas, -di- tínez. 
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'1 Usan en seguida de la palabra los señores 
BrÍma, Aldunate Solar, Urrejola y Gatica. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el proyecto de la Comision con las 
modificaciones propuesta,s por los señores 
Claro Solar y Walker Martínez. 

. Con el aJsentimiento de la Sala se acuerda 
trallllitar sin esper,ar la aprobaciondel ac
ta, este proyecto y todo,s los demas que 'se 
despachen en la presente sesion y siguientes: 

Su tenor es coma sigue: 

proyecto y no habiendo usado ~e la pa\abra 
llingun señor Senador !'le cierra, el de.ba.te ,,, 
se procede a votar. . , 

Tomada l'a votacion resultan 6 votos p,or 
la afirmativa y 6 por la negativa. 

HepeÜda la votacion resulta a.probacJo el 
proyecto por 7 votos contra 5. . 

.su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

.. Artículo único.-El Presidente de la Re
pública podrá contratar el empréstito auto
rizado por las leyes número 2,845, de 26 de 
enero de 1914, y número 3,236, de 5 de fe
brero del pre,sente año, al interes de seis por 
;ciento (6010) anual y con una amortizacion 
acumul'ativa hasta de un cuatro por ciento 
(4010) tambien anual. 

PROYECTO DE LE!: 

I 

"Artículo único.-Autorízase al Presiden-
. te de la República, por exijirlo asÍ:el interes 

nacional, para que pueda prohibir la espor
tacion de los siguientes metales viejos o usa
dos: .hierro, cobre, plomo y zinc o sus alea
ciones". 

En caso de no contratarse dicho emprés
,t~to por el Presidente 'de la República, se 
autoriza al Consejo de Administracion de los 
Ferrocarriles del Estado para que pueda 
contratarlo en letrras de la Caja de Crédito 
Hipotecario por veintiun miHone,sde pesos 
($ 21.000.000), moneda na,cional de oro o 
au equivalente en moneda corriente, con ga
rantía hipotecaria de bienes suficientes per
tenecientes a la Empresa, sujetándose la ope
racion a las prescripciones jenerales de la lei 
de' 29 de agosto de 1855. 

El interes de estos bonos no podrá exce
der del seis por ciento (6010) si se emitieran 
~n oro y el fondo de amortizacion· podrá 
fijarse en mas de un dos por ciento (2010), 

Continúa en seguida el debate pendi:()nte 
en el proyecto de lei modificatorio de la lei 
número 2,623, de 24 de enero de 1912 sobre 
ferrocarril y puerto de Quintero, en el artícu 
lo 1.0 de'! proyecto de lei fOl"lÍmlado en . .el 
mensaje del Ejecutivo conjuntaII\ente con lo. 
artículos 1.0 y 2.0 del proyecto de la Comi
sion, y las indicaciones formuladas por el 
señor Urrejola. 

Usan de la palabra los señores Claro Solar, 
Varas, Aldunate Solar, V,aldes Vaides y 
Urrejo:la. 

Por haber llegado la hora queda pendien
te el debate y con la palabra el honorable Se
nador de Ñuble. 

Se levanta la sesion. 

Cuenta 

cualquiera que sea la moneda en que se emi- Se dio cuenta: 
,tan. 10 Del siguiente oficio del Ministerio de Los fondOlS que se obtengan serán destina- F' '1 
dos a la ejecucion del plan de tl'labajos y ad- errocarn es: 
quisi~iones .que se habia aprobado para el .' . 
año 1917 en la partida 6.adel pres)lpuesto Santla.go, 1.0 de s.e~lembre de 1917.~En 
de la Empresa, asignándose de ellos, trece conformlda.d ~ lo dIspuesto en el a.rtIcul() 
millones dos~ientos mil pesos ($ 13.2?O,OOO) i~ite la \el nau~ero 2,846"fid~ 26 de en~ro de 
oro, o su eqUIvalente en moneda corrIente, a ' rem_to . E. los o ClOS del Trl~unal 
.la re·d central norte". de Cuentas en los .cuale~ hace ob.servaclOnes 

a las cuentas de lllverSlOn rendIdas por la 
Direccion de Ferrocarriles y correspondien-

A indicacion del señor Yáñez, tácitamen- tes a los años de 1915 y 1916. 
te aceptada, se toma en consideracion el pro~ , Debo llamar -la atencon de V. E. a que el 
yecto de lei aprobado por la Cámara de Di- Departamento de mi cargo coincide con el 
putados, en que se autoriza al Presidente ele Tribunal ele Cuentas en las observaciones 
la República, por exijirlo así el interes n~- que hace respecto a las aludidas cuentas, 
cioua:l, para que pueda prohibir la esporta- las cuales. puestas en ·conocimiento de la 
cion de los siguientes metales viejos o usa- mencionada Direccion, han 'sidol motivo pa
dos: hierl'o, cobre, plomo y zinc o sus ·alea- raque se vaya normalizando la contabilidad 
>(liones. de la Empresa. 

Puesto en discusion jeneral y ~articular el Dios guarde a V. E.-Alberto GomáJez E. " 



884 CAMARA DE SENADORES 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable nado con el sistema de eleccion indirecta.; 

Cámara de Diputados: pero hoique ámba;s Cámaras son de oríjen 

igualmente popular y se elijen de la mis-

Santiago, 1.0 de ,setiembre de 1917.-Ten- ma manera, ,aquel precepto no tiene razon 

go la hon,ra de poner en conocimiento de de ser. 

V. E. que la Cámara de Diputados, en se- En consecuencia, tengo el honor ,de pre

sion de fecha 30 de agosto próximo pasado, sentar la siguiente proposicion de refor

ha tenido a bien designar a los ,señores don ma: 

Ruperto Alamos, don Cárlos Balmaceda, Reemplázase el artículo 64 de la Consti

don Malaquías Concha, don Fidel Muñoz tucion Política del Estado por el siguiente: 

Rodríguez, don Roberto Peragallo, don Ma- "No podrá hacerse el escrutinio ni la 

nuel Rivas Vicu,ña y don Ricardo Salas Ed- rectificacion de estas elecciones sin que esté 

wards, para que concurran, por su parte, a presente la mayoría absoluta de lo's miem

formar la Comison Conservadora, que debe bros del Congreso".-Cárlos Aldunate S. 

funcionar durante el receso del Congreso 

hasta el 31 de mayo de 1918. 
Dios guarde a V. K-Osear Viel.-E. Gon

zález Edwards, S~cretario. 

3.0 De dos informes de la Comision Revi
sora de Peticiones, recaidos: 

En la mocion de los señores Senadores 

don Arturo Alessandri y don Ascanio Bas

~uñan Santa María, en que proponen un pro

yecto de lei que concede a la viuda del ex

Ministro de la Corte de Apelaciones de Con
cepcion,- don Juan N. Parga, una pension 
de cinco mil pesos anuales. 

y en la mocion en que los señores Sena
dores don Alfredo Barros Errázuriz, don 

Luis Claro Solar y don Pedro N. Montene

gro inician un proyecto de 'lei que concede 

el derecho de jubilar, con una pension de 

mil quinientos pesos anuales, al oficial de 

sala de la Corte, de Apelaciones de .santiago, 
don Eujenio RamÍrez. 

4.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

El artíículo 64 de la Constitucion dispone 

que no podrá hacerse el escrutinio ni la rec
tificacion de estas elecciones (las de Presi

dente de la República), sin que esté presen

te la mayoría absoluta del total de miem

bros de cada una de las Cámaras. 
Este quorum escepcional puede ocasionar 

Honorable Cámara: 

Hace algunos años se concedió por lei de 

la República a la viuda y las tres hijas mu

jeres del finado Ministro de la Corte Supre

ma, don Agustin Rodríguez, una pension de 

dos milcuatr·ocientos pesos anuales. 
Esta pens; 'Il deberi'a disminuir en una. 

cuarta parte por la muerte o matrimonio de 

cada una de las agraciadas; de modo que se 

halla ahora reducida a mil ochocientos pe
sos anuales, por haber fallecido la viuda de 
don Agustin Rodríguez. Fácil es ver que 

dado el COBtO de la vida y la estremada mo

destia de los recursos de las hijas so~teras 

del meritorio majistrado y servidor púLli
CO que 'se nombra, esa pensíon cercenada de 

mil ochocientos pesos anuales, es del todo 

insuficiente y mezquina para los fines que 

la motivan y motivaron. 
N o está fuera de lugar hacer presente 

que las pensiones acordadas a las familias 

de los majistrados, no ya de la Corte Supre
ma sino de tribunales inferiores, suman cin
co y seis mil pesos por año; y cabe recor
dar que don Agustín Rodríguez fué un juez 

de escepcionales condiciones, que sirvió al 
pais durante muchos años. 

En razon de estas consideraciones, propo-
nronos el siguiente ' 

PROYECTO DE Lg[: 

dificultades en la práctica, porque, aunque Artículo únicor-Auméntase ,a cuatro mil 

se reuniera un gran mayoría de ,congresales doscientos pesos por año la pension de que 

dispuestos a cumplir con aquella funcion disfrutan las hijas solteras del Ministro fa

constitucional, bastaria la ausencia Isistemá- llecido de la Corte .suprema, don Agustin 

tica de diecinueve miembros del Senado Rodríguez, doña Elisa, doña Auristela y do

para frustrar los trámites mas importantes ña Elena Rodríguez, 'que gozarán en confor

de la. eleccion de Presidente de la Repúbli- midad a 1a 'lci de montepío. 

ca y poner al país al borde de un conflicto Santiago, 1.0 de setiembre de 1917.-En-

de graves consecuencias. rique 'Ma.c Iver.-Gonzalo Búlnes. 

La ,doble mayoría exijida por la Cons- , 

titucion pudo tener aplicacion en el carác- 5.() De una solicitud de doña Rita Oson • 

. ·terque prianitivaanente sequiBo dar al Se- López, nieta del \Coronel de la época d~ la 



r",."rr 

8'ESION DE 3 DE SB:TJF,MBRE 885 

independencia, don Agustin López Alcázar, con la modificacion propuesta por Su Se-
00 que pide aumento de la pension de que ñoría. 
actualmente disfruta. Aprobado en esa forma. 

Acta 

El Flflfior Wa.iker Martínez.-Una indica 

~Iodlftcaeion de un ítem 
del presupuesto 

don qlW yo hiee en una se!'ion anterior para Se dio lectura al siguiente proyecto de 
:reemplazar la frase 4hasta por veinte millo lei aprobado por la Oá1Jtara de Diputados: 
neló¡ dH (lesos.), se djee en d acta qne fué para '(Articulo único. -Agrégl16se a la glosa 
TPetllp!lIzarla por ést:l: «hasta (lJr ve;ntiun del ítem 13, de la paItida2.a del presupuesto 
millones de ppso,,:.. Mi indicacion fLlé para del Ministerio de Instruc~ion Pública vijente, 
qUfl Re pusipra taxativamente la cantidad de la:frafle, _con den'che) a gratificacion:.. 
veintiun millones de pe~oFl, a fin da que hu- El señor Eche; ique.-¿Qué es lo que dice 
bierR'UJla autoflzacion deh'l'minada. el ítem a oue se hace ref(Orencia? 

El señor Charme (Presidente).-Se corre· El seño; Secretario.-Dice: «Para el pro-
jil'á el acta en la parte que indica Su ~eíioría. '1ecretario del Oonsejo de Iustruccion Públi

Permiso para conservar 
un bien ralz 

ca i Anah's de la Uuiversid,d, siete mil dos
(~ientos pesos)'. Este empleado tenia dOR gra
tificaciones; una de ellas se incorporó a su 
sueldo i se suprimó la frase ccon derecho a 

Se dió lectura al siguiente proyecto de gratificaciqm; pero hubo e~ .esto un. ~olvi?o, 
acuerdo remitido por la Honorable Oáma- !)orque despues se restableclO la grutllll!aClOn 
ra de Diuutados' Jenera!. 

.' .... . Por asentimiento unánime se dio por apro-
«ArtIculo ullIco.-Concedese a la SOCIedad bado el p1·oyecto. \ 

de Obreros i Socorros Mutuos de Vallenar el 
p~rmis? :-equerido por el arttculo 56 del Có o Delegaclon en las munieipal1da

-OIgO O~vll p~ra que pUe?d conservar, h~st~ des del cobro del impuesto de 
~or tl'emt~ auo.fl, 1~ po.sesIOn de una casa 1 81· haberes 
tIo que dIcha mstItuclOn posee en la calle de 
Serrano número 110, de la mencionada ciu- Se dio lectura al siguiente proyecto de le;: 
dad de Vallenar i cuy?S ~eslindes so.n: al «Artículo 1.0 Se autoriza al Presid~nte de 
n~)l'te. la calle de s~ UbICaCIOtl; al sur. 1 po- la Uepública para delegar en las muniClpali
mente, ~on la p;o~l~dad ~e la suceSlOn .de dades el cobro del impuesto fi8¡;:11 awcional 

-don Jose Feme~las, 1 al orIente, ~on pr?ple- sobre los bienes mueble!! e inmuebles esta-
dad de la 8uceSIOn de don Agustm Penu blecido por la lei número 3,091, de 13 de 

El señor Charme (President~).-En dis· abril de 1916, de la contrib11cion sobre vinos 
cusion jeneral i particular el proyecto de i ('hichas que se establece por los artículos 
acuerdo. 54, 55 i 56 de la lei número 3,087 de la mis

El señor Valdes Valdes.-Se presenta de ma fecha, i de las contribuciones de alcanta
nuevo el (}aso que se debatió aquí en dias pa· rillado i desagües. Será obligatorio para estas 
sados. corporaciones practicarlo en conformidad a 

La Cámara de Diputados ha dado autori- l~s instrucciones que reciban de las respecti. 
,'Zacion para conservp.r la propiedad de un bien vas tesorerías fiscales_ 
raíz hasta por treinta años, siendo quo la lei Art. 2.° Las municipalidades en que el 
establece que basta por cinco años no se nf)- Presidente de la República delegue la facul
cesita autorizacion legal; solo se necesita cuan- tad de cobrar los impuestos a que se refiere 
do es por mas de cinco años. el artículo 1.0, percibirán el uno por ciento 

t,Q1lé razon hai entónces para poner chasta de las sumas que recauden en caso de que el 
por treinta años.1 Niaguna. La otra vez que impuesto fiscal adicional sobre los bienes 
86 trató de este asunto se hicieron claras ob muebles e inmuebles establecido por la lei 
8ervaciones sobre el particular; por esto yo no número 3,091, de 13 de abril de 1916, sea de 
quiero insistir Robre lo mismo; pero hago in· dos por milo mas i el uno i m :Jdio por ciento de 
,dicacion para que se rectifique la frase di- esas sumas en caso de que dicho impuesto 
ciando: «por mas de cinco años:.. sea menur del dos pOI' mil. 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai Los fondos que perciban en confl)rmidad 
.Inconveniente, queJará aprobado el proyecto al inciso anterior, los destinarán a remunerar 

Ji 
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a 108 empleados encargados' del cobro de los el artículo 1.0, percibirán el uno por .ciento d~ 
impuesto!;. las sumas qne recauden en un caso 1 el uno 1 

Art. 3.° Esta leí njirá desde la fecha dI" medio por ciento en otro caso. 
la publieacinll en el Diario Oficial. De manera que esto va a ser un gravámen 

El señor Qharme (Presid6llb).-En discu- para el Fisco. 
l sion jenera) el proyel·to. Naturlllmente el cobro de los impuestos 

El señor Yáñez.-Dt'searia saber si este exije la atemÍon de las tesorerías i éstt~ es un 
proyecto tieLe oríjen en un mensaje del Eje- impnesto nUfWO agregado a las dl'mas tareas 
cutivo o nó. de los te,;oreros. Si hai necesidad de mayor 

El señor Charme (PresidentA). - En un número de empleados, lo natural es que se 
mensaje, señor Sonador, aprobado ya por b establezca por ll1edio de una leí e8ta neeesi
HODonJble Cámara de LJiput8.dos. dad, aumentando el personal. Pero flsto de 

El señor Quezadá (Ministro de Har-ienda!. dekgar en las comunas el cobro de las con-
-Ebte proyecto fué en viada al Cougre:lo ijar tI ibueÍoncs fiscales i de mermar las entradas, 
mi honorabla antcee;;or, el señor Prat. dándo una comision de cobranza, i tenitndo 

En el proyecto primitivo se trataba da dar todavía que entrar en aneglos de las cuentas 
autorizacion solo al tesorero fiscal de San tia- fiscales con las municipales, no mB pareee que 
go para delegar en los tI'SOJeros municipllles sea un buen sistema oe admini;.,traeion de las 
del depart<.lmen~o el cobro de las contribucio- rcntas del F,stado. Yo creo prefel'iblf"¡a r(01'
nes que aquí se enumeran, en atencion a qm' gunizaci,)n de las nficiuHS de Haeipnda a estas 
es enorme el número de boletines de pago delcgaciollt!s .. 1i:stas oficinas necesitan ser 
que hai que hacer, pues snn mas de veinte reorganizadas en f0rma que consulte la co
rnil, i ni elloeal que ocupa la Tesorería Fiscal branza oportuna i regular de los impuestos 
de Santiago ni su pers0l1al permitirian hacer fiscales i al mismo tiempo la fiscalizacion de 
laoperacion con cOJnodid¡ld i oportunamente la inversion de los fondos. 

La Cámara de Diputados estimó con ve- Hoí Jia hai el anacroniilffio de que el Tri-
niente haeer estenslva )a antOlizacion de que bnnal de Cuentas, encargado de la fiscaYiza
lIe trata a los demaR departamentos qne el cion de las jnve~siones, no tiene Jos medios 
PresiJente dé la, República creyera nece de hacerla, i su accion se :irnita a comprobat 
sario. la exactitnd de las cuentas j recibos que le pa;' 

Esta es la Tazon fundament.al dol proyecto. san los funeiomirios que han recibido dinero 
El señor Correa.- Cerno no se ha }'f'parti- dal E!,ltado con cargo a rendir cuentas. 

do impreso el proyecto a los señores Senado- Si los papeles i recibos corresponden a las 
res, no he podido precisar su alcance. sumas, vendrá la aprobacion de las cnentas. 

Desearia sbber foi este proyecto modifica en Miéntras hlnto, ha pasado ya en mas de una 
algo la contl'ibucion dtl haberes que se paga ocasion que las obras, cosas o bienes a que 86 

ahora. refiecren las cuentas, no se han hecho o nosa 
El señor Quezada (Jl.fieil-ltro de Hacienda). han adquirido. , 

No modifica en nada la tasa de ¡as contribu- ltle pareee que ahí es donde dMberia buscar-
ciones. se el medio de d¿r fncihlades para qne los 

Se bata de dar fncilidades a los COlltrihu impnet-tos sean pereibidos, i no el-itar des
yentes rara efeduar el pugo, autorizando que memblándo!os cuando se encuentra una difi
éste pueda hacer:-,e en las tt'sorelÍns ;:!nni(i-' ("ultad, quitando atribuciones i con ellas las 
pales tieparü1mcntaiei! reRpectivas en v, z de úblig"eioJlt's a uno~ f¡;nci(lIJ[u';os para dárse
tener quo ir tUlios a la TeBnrel'ia Fiscal. las a otros i ten6r ql1n puga, l· s a f,stús por la 

El se:10r CI:'!,ro Solar.-EI !Jr' yecto impor- pprcepcion de est.aS contri Luciones. 
tadesde hwgJ Ulla dí"minueion de Ls entra Por este motivo, yo votaré en contra del 
das .fisCClltos, porque este (;(,bro de ks eonüi- :.royecto. 
buclüues no ~e halá gratuitmn. nte. fIo! dili El señor Walkér Martínez.-Yo tambien 
los teSfJrero!'l elStán obligado,> a emitir los bo- vGtalé U1 COlitl'll, porque, ad,mas de las razo
letines i recibos del año i a recibir las 6J,tra- nes que ha espreO'ado el señor Senador por 
das de los contribuyentes lo que hacen me- AconraglUl, fmCUé.'ntro una falta de lójica en. 
djante el bueldo que tienen cLDsultado en el tre éRte i otros proyectos presentad,:s por el 
presupuesto. Gobierno en este 11l;SI!lO pelÍoclo de sesiones. 

Miéntras tanto, este proyfcto diC'ü en su Se ha Jado autoriz~cion a cierta::; Mllnicipa-
articulo 2.° que la" rnunici¡.alidDdes en qU(\ eJ/lidadl's para que ron traten empréstitof', impo
Pr?sidente de la, República delegue sus Í<:lCul niendo la obligacion de pagar en las 1esore
taaes de cebrar los Impuestos a que se reuere rías Fiscales las contribucion6s l1lunieípales,a 

. · 
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fin de que los tesorf'ros fiscales dedujeran de Ahol'a bien; este proyecto dice: «Se auto"., 
ellas la suma necesaria para el servicio de la riza al Presidente de la Rppública para dele-
deuda. i dando el sohante a la respectiva Mu- gar en las Municipalidades el cobro del im
nicipalidad; de modo que se ha manifestado puesto fiscal adicional». 
con esto el propósito de que el Fisco tenga No creo que haya en esto inconvenientes. 
la prioridad en el cobro de las contribuciones, pues solo se tTata de una facultad dada al 
para asegurar el servicio dE la deuda. 1 en es· Presidente de la Hepública, de la que utlará. 
tos casos se ha tratado de MunicipalidadEs de >:010 en los casos q .le crea conveniente. 
alguna responsabilidad, .. Esta medida, en cambio, facilitar{\ al con-

Pero, ahora, vamos ~u sentIdo Inverso; P?r- tribuyt'nte el pago del impuesto, pues le fwi
que se fa~nlta al PreSidente d~ !a l~epubhca tará las molf'stias consiguientes de tener que 
para que delegue e~ l~s MUlllclpahdades el ir a dos oficinas distintas, que a veces están 
cobro de las c~ntnbuclOnes ~s~ale,s. cuando distantes uva de otra. 
sabemos quo haI muchas MunH~lpaJ¡dades ql~e Esto en lo que 8e refiere al artículo 1.0 del 
n~ merecen la confianz~ de los poderes pu- proyecto. 
bhcos. ,,' . 

Esta razon me induce a votar en \lontra del E~ cnant.o al artIculo 2.·, creo q.ue la Idea. 
proyecto. q::lC el contIéne es a0eptab~e tambl~~ porque 

El señor Correa.-A mi vez, votaré en con- SI se eJJCrega a las t~sor~rIas mUDIclpales el 
tra dp.I proyecto, pues, ademBs de las razones cobro de esta ~ontflh.uclOn. van a téner un, 
que han dado los señores Senadores por recargo de trabaJY mm conSIderable, dA ma
Aconcagua i por Santiago, me parece mui in- nera C]Nue parece JUs~o dar a <¡us empleados la. 
conveniente e¡;te sistema de fijar sUl'ldos de ~eq\len~, rf'mUne~aclOn que consult~ ,este ar
una manm'a tan indeterminada como la que tIclllo. SI se conSidera que es pre~erIb~e adop. 
se propone. t~r otro te~perament~, en la dlscuswn par-

Si ahora fuer'a poco lo que hubiera que pa- tICular sera la oportullldad de, hacerlo. Pero 
gar, mañana puede no serlo; en todo caso es no creo que por una ouservaClon de esta na
preferible reorganizar la oficina encargada del t~raleza debamos desec~ar un poyecto q,u~' 
cobro de las contribuciones i darle los em- tIende a dar a ~os contnb~yentes u~a, f~Clh
pleados necesarios para que no se tenga que dad de que hOl carecen .1 qu.e perm¡t¡ra co
comisiona¡' a funcionarios estreños a la ofiei- brar .en f.orma .mas efectiva 1 o~ortuna las 
na, a los cuales habria qu~ pagarles un' tanto contnbuclOnes Impuestas por la lel. 
por ci~nto de lo que perciban. El seño~ Ochagavi~,-El pr?ypcto en d~-

El S"eñol' Yáñez.-En contra de las opinio, bate solo hene po~ o~Jeto autorizar ~l PreSI-
Des maUlfestada:::, voi a apoyar el proyecto. dente de la Hepub,hca .para determmar que 

En un principio creí que esto importaba el cobro de la contrlbuclOn fi~(;al de ~l11:beres 
una modificacion en el monto de las contribu- debe ser hecho por las tesoreflas munlClpales 
ciones i, por con::;iguiente, un mayor gravá- i nó po: las te~Olelías fisc~le~, de manera,que 
men para: lo~ conüibuyentes, i l?or ,es~ pedí el Presld0n~e d'.3.Ia Rep,:bhc.a J'esol~era .en 
una esphcaclOn; pero una Vf'Z dlstnbUldo el cada caso SI convlcne o llO qUItar esa lnnClon 
proyecto impreso, he podido apreciar que se a los. empleados quo hoi están lJ:unados por 
trata, sencillamente de dar facilidade¡; a los la 1m a desempeñarla para entregarla a 108 

contribuyentes pal'~ hacer el pago de las con- tesoreros municipales. 
tribuciones. " En cuanto a la objeci'Jll relativa a qne el 

Sabe el Senado que el número de tesoreros proyecto va a ocasionar una disrr\inucion de 
fiscales es relativamente escaso en el ¡;ais, las rentas fiscales por la remunf'l'acion que se 
atendida la estens¡on d¡¡l territorio; de tal ma· concede a los emp.eados de las tesorerías" 
nera que los contribuyentes, para podl'r hacer munieipales, .creo que no tiene gran impor
sus pagos en époc& oportuna. tienen que efec- tancia. La mi¡,ion de estas (,ficinas lS cobrar 
ruar un viaje jeneralmente largo i mdestú. las contribueiones mUllieipales. i AS evidente"' 

1 a esto hai que agregar que, COlllO es cos que no seria posib~e dar como única remune
tumbre pagar las contribuciones en el último racion a los emplf'ados e,'pecial~s que seria 
día determinado para este objtto, ocurre siem- mtnestor agrf'gar a las teson'rías fisea:es pura 
pre que en esa fecha se producen aglomera- qne percibierm la contribucion adicional, el 
cionf's en las oficinas en que debe hacerse el tanto por ciento a que se refiere el proyeeto. 
pago i se hace imposible atender al público, Ea cambio,. los empl~ados de las tesorerías 
lit gánuose a veces la la necesid~d de prorro· municipales desempeüan ya una funcion a.ná
gal' eVplazo tintes fijado. loga i se comprende que bin mas que un pe.,. 
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queño sobresueldo pueden átender este tra- una sória dificultad para el cobro efectivo de 
bajo estraol'dinario la contrihuClon fiscal de habpres. 

Por esta consid;racion i atendiendo a la . Po~ estas lazones, i_ sn perjüicio de las in
razon fundamental de qu~ lo que se quieTe es dlCacJOIlcs que Jos senores. Se~adores. crean 
dar facilidades a los contribuyentes para que opor:urno formular en l~ d:scusJOI1 partIcular, 
puedan hacer fáciimente sus pagos, votaré en eonsldel'? que es prefe;lble fJ.ue el Senad? se 
f d 1 t pronunCie ell uno u otro sentldo sobre la Idea 
avor . ~ proyec o. .. . jenel al del proyecto, que, como h(~ dicho, no 

El senor Quezada (1\hmst30 de Hf!cJeoda) tiene otro obit'to q:le dar' facilidades para. el 
-Las raznlles qUt) han dado lo~ honorable" -:obro dela contribucion adicional de baberos. 
Senadores rOl' V_aldivia i por ChilcJé en favor El S['1101:" Chr.rme (Pl'csidente).-t,A i gun 
del proyecto en c1ebfl.te, me ahorran gran par señor Senador de~ea usar de la paiab¡ a'? 
te do lo que tenia que de:Ír sobre esta mate Cerrado el debate. 
ria. Como lo han dú:ho los honorables ~eua En votaeion el proyecto. 
dorei:1, el proye.cto tkIlde. solo .a dar faClLda- Puesto en votachn el proyecto, tl¡té aprobado 
des a los contnbuye~t.es 1 a evItar 1.1s dlfkul por diecisié e ~·oto.'< contra tres, ha&iéndose 
tades que se producll'l:¡n en caRo de qUe; no abstenido de 1'okr un .'Icho!' Stnador. _ 
fuera aprobll:do. Los contribuy6ntes. tie~en El señor Walker lVIartínez.- .l:'tdo que la 
en l~. actualIdad que pa~ar la co~tnLue~()~ discusion paniculal qUtlde pMa la ¡,¡e"ion pró
mUlllclpal d'1 haberes en la tesorena ]llUmCI· xirna. 
pal respectiva i el ;mpue~t? adicional fisca! El señor Charme (Presidcnte).-Se proce-
en caso de que no se modifICara la actual l>l' derá en la forma yUe indica ;:;u Señoría. 
tuacion, tendrian que pagarlo en la teS01('ría . 
fiscal correspondiente. En lugar de obligar al Código Sanitario 
contribuyente a hacer dos pagos en dos ofici-.' 
nas 'distintas; se trata pOI' ~"te proyecto d..o El señor Tocornal (Ministro del Interior).
establecer que al pag,arse el .ll~puesto de ~a- He tenido conocimiento de que la Comision 
beres en la tesortlrla mU~lclp~1 resp,e,?tJva que debe informar al Spnado acerca dd pro
pueda pagarse ta~~Jen el ~mpuesto adICIOna, yecto dd Código Sanitario ha terminarlo ya 
fiscal. Este es ,el UlllCO objeto del proyecto. su mis¡on por haberse producido un RPlItlrdo 

El honorable Senador por Aconcagua ha tácito entre sus miembros para someter l:. la 
observado que este proyecto va a producir resolucion del Senado los puntos aCt'rca de 
una merma en el producto de la contlibucion, los cual~s hai diveljencia de opiniones. 
por cuanto es~abJece en su artículo 2.° qU(~ Esta circunstancia me mueve a s')licitar del 
un pequeño'tanto por ciento del monto de las Senarlo que se sirva dedicar algunas sesiones 
contribuciones fiscales que perciban las teso- !lo la diseusion de este Código, que, como se 
rererías municipales corresponderá a sus em- sabe, tiene vitai importancia i verdadera ur
pleados como remuneracion por el eobro de ¡encia. En todfJS ;os paises del mundo h.ú ya 
ellas. El honorable Senador se ha anticiparlo, 0n vijencia l~yes sanitarias; por desgracia, en
sin embargo, a manifestar que, a su juicio. ke nosotros no se ha dictado úlIn una lei de 
seria preferible mantener la situacion actual esta naturaleza, pero creO que, mediante la 
aumentando el número de empleados de las buena volllntad dd Senado i de los miembros 
tesorerías fiscales, a fin de quú quedaran en- de la COlIllsion informante, se podrá evitar 
cargadas estas oficinas del cobro de esta con- un larga debato sobre esta materia, entf0gan
tribucion. De manera que en cualesquiera df' do sim pIe mente a la lcsolucion del Senado 
los dos casos el Estado tendria que',incurrir en los punlos acerca de los cuales han pstado en 
algun gasto por este concepto, ya que, segun desacuerdo los mieml.Jros de la Comisiono Me 
el mismo honorabl~ Senador lo ha reconocido, parece que en e¿tas condiciones, este proyec
no seria posible eludirlo. En el dppartalllento to podrá, en mui breve tiempo, ser lbi de la. 
de Santiago hai veinte mil contribuyentes i República. 

,\ se comprende, a primera vÍ!üa, que tanto el 1m spñor Mac Iver.-Q.!n vend, h fj )') se 
local que ocupa actualmente la 'resorarÍa Fis- repartier,.t previamente el proyecto alos miem
cal de Santiago como el peraonsl de h misma broa del Senado. 

, 
'! 

no pueden bastar para atender en breve plllzo El señor B!',rros Errázuriz.-Me parece que 
a tan enorme númoro de personas. El pago el señor l1iuislro no ha sidl) bien informado 
de esta contribucion debe hacerse en el mes s~bre esta materia. Es efectivo que la Comi
próximo, de moJo que si este proyedo no ~ion se reunió i que avanzó algo en el estu
fuera despachado se produciría en' Santiago dio del proyecto, pero tambien lo es que no 
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ha concluido su estudio aun, i creo que es diera que volviera el asanto a Comision, sin 
preft'riblt'l: en obsequio de su pr,onto despá- perder ellllgar en la tabla. Pues bien, nos hA
cho, que la Comision termine previamente su mos reunido en diversas ocasiones i hemos 
e.st¡idio i ,dé su informe. Estoi cierto de qut' uido algunas opiuiones sobre diversos pun
bastarán unos cuantos dias para que. ter· tos del proyecto. El honorablp. señor Bascu
mine por completo su labor. fian se ha dado por satisfecho del estudio he-

El señor Yáñez.-.&;u realidad, está ya ter- eho pur la Comision i ha manifestado que 
minado ,-1 e"tudio del proyecto de Código~Sa adhiere al informe anterior, agregando q'le 
nitario La Comision está compuesta de cua- no le es posihle continuar asistiendo a las 
tro miAmbrcs i el honorahle Senador por reuniones de la Comisiono En consecuencia, 
San~¡ago i el que habla emitimos nuestro in- repito una vez ma", ya han manife.;tado su 
forme h'lCb algnn Cempo; postflriormento el mudo de pensar tres de los cuatro miembros 
honorable señor Bascuñan adhiri6 a éL En de la C0mi~ion; solo no lo ha hecho hasta 
consecuencia, 8010 falta que dé su opinion el ahora el honorable Senador por L\anquihue. 
honorablú Senador por Llanquihue, de modo El señor Barros Errázuriz.-Segun el acta 
que bi Su Señoría lo hace, quedará totalmen- de la última reunion de b Uomision a que me 
te terminada la J"bor de la C0mision. he referido, e:ltá todavía pendiente el estudio 

El señor Barros Errázuriz.-Pero con pos- dd proyectn. 
terioridad a la fecha del informe de Su Se- El señor Yáñez.-No nos podemos confun
ñoría i del honorable Senad0r por Santiago, dir en el significado de las palabras Su Seño
la Comision fué encargada de hacer un St:- ría desea qne el iuforme que ha dado la Co
gundo estudio del proyecto, que todavía pstá mision no sea considarado como tal, de ma
pendiente. . ne~a que el honorable Senador quiem desau-

El señor Yáñez.-Para Su Señoría talvez. tonzar lo que han hecho sus demas colegas 
El señor Barros Errázuriz.-Para Su Se- de la Comision i que quede esto subordinado 

ñoría tambien, segun se desprende del acta a la voluntad de Su Señoría, {lS decir, que se 
de la última sesio:l de la Comision_ considere que hai informe solo desde el mo-

El señor Yáñez.-Despues de esa runion, mento en que Su Señoría lo suscribd.. En ob
tuvo lugar otra, a la que asisti¡nos el honora- soquio del pronto despacho de un proyecto 
bIe .Senador por Santiago i el que hab.la_ Pero de tal ~agnitud, por mi p'arte, creo que 
lo Clerto es que tres de los cuatro miembros es p¡'efenble que Su Selíorfamforme por se
de )a Comision han manifestado ya su modo parado. 
de pensar. En la mañana de hoi me he impuesto de 

El señor Barros Errázuriz.-La mision de un memorial leido por el doctor Cal vo . Mac
Ias Comisiones es informar i estudiar )os a.sun· kenna Fn el Patronato de la Infancia, en que 
tos que se les entregan para su dictámen. Si habla de la mortalidad de los niños en el 
bastara que los mieillbros de ellas dieran sim país. Realmflnte lo que ocurre en esta mll.teria. 
plemente su opinion, en uno u otro sentido, es espantoso, es algo que hiela el alma. Si es
valdria mas suprimir las Comisiones de una to sucediera en un solo dia, en lugar de oeu
vez. rrir en un año, probablemente toda la sOcÍe-

El señor Yáñez.-Hepito que tres de los dad de conmoveria, las naciones estranjeras 
cuatro miembros de la Comision han manifes- nos darian su pésame, los poderes públicos 
tado su opinion sobre este proyecto. Entre tomarían medidas inmediatas para hacer ce
tanto, el honorable Senador por Llanquihue sar la verdadera catástrofe que esto importa. 
cree que debemos continuar estudiado el Pero esto ocurre en el período de un año i 
asunto; por mi parte, considero que es prefe talve~ por eso no llama la atencion. Ante esta 
ribIe que Su Señoría continúe estudillndolo enorme mortalirlad, tes posible que va¡;ilemos 
separadamente. acerca de la necesidad de dictar esta lei, i 

El señor Barros Errázuriz.-Yo pido qué que se pretenda que la Comi .. ion se reuna 
se lea el acta a que me he refrlrido, a fin de protocolarmente, con formalidades de toda 
que se vea quién está en la razono especie para dar su informe, siendo que tres 

El señor Yáñez.-Su Señoría me interrum- de sus cuatro miembros han manifestado ya 
pe cuando estoi dando esplicaciones, de modo Sil opinion~ Me parece que la observacion es 
que me coharta el derecho de esplicar cómo demasiado pequeña para que pueda ser túma-
han pasado las cosas. da en cu<:nta. 

Trtls de los cuatro miembros de ]a Comision El señor Walker M"artinez.-En mi calidad 
han informado ya sobre el proyecto de Códi-. de miellibro de la Comision iufurmante, de
.go Sanitario; dos de ellos álltes de que 8e pi-J seo decir dos palabras. La verdad es que hace 
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algun· tiempo, el Senador por Valdivia i el minable, porque habría que discutir detenida
que habla pl'Psentamos un informe sobre el mente los diversos puntos oe1 proyeeto ¡cada. 
proyecto de Código Sanitario, en el cual hici- uno tendría que esroner su opiuion. Algunas 
mos ('spresa reserva df~ nueRtra libertad para cuestiones han sido re.,ueltas ya en líneas. 
espresar nuestras opiniones en el Sfmado. No jenerales por la Comisiono Así, por ejemplot 
se trata por Gonsiguiente de nn informe qUA se acordó que el Consejo de Hijiene no ten
responda a una al'monía de opiniones, pueR dria facultades eieeutivo-admini~trativas sino 
si es cierto que en la Comision transijimos simplemente consultivas, pero ese acnerdo 
respecto de muchos puntos, otros nos divi· exije que se modifiquen muchos de los artícu
dian profundamente. los del proyecto, tarea que, como se compren-

En este estaco las cosas, el Senado acordó de, no e"! propia del Senado. 
enviar de nuevo a Comisión el proyecto, i se Es cierto que hai un informe firmado por 
nombró miembro de t;>lla al honorablcl Sena- el honoraele Senador por Valdivia i por el 
dor por Llanquihue en reemplazo del sOlior que hahla, en Al cual ámbos nos reservamos· 
Salinas. En la [JI'imera reuninn, 1'1 honorable nuestra libertad para manifestar al Senado 
senor Barros Errázuriz, que nada sabia de lo nuestras opinio·nes; pero hai, adema s, otro 
que se habia trahdo en las anteriores, planteó miembr'o de la Comision que ha sustentad(), 
la cuestion en un punto d~ vista enteramente opiniollf~s distintas; de manera que, reglampn
nnevo e hizo ademas nuevas observaciones tariamente, lo que procederia hácer, atendida 
no contempladr.s :lntes. El honorahlo Senador esta anarquía de opiniones, seria retirar el 
por Valdivia, por su parte, manifestó que proyecto de la Comision; pero en tal caso, 
tanto Su Señol'Ía como el que habla, habíamos pregunto: ttendria el Senado puntos concre
manifestado ya nuestro modo de p~nsar en e! tos sobre los cuales pronunciarse en breve 
inÍprme a que he aludido; por lo que a mí plazo'? 
respecta, opiné de acuerdo en mucha parte, El provecto de Código Sanitario. que el 
con el honorable Senador por Llanquihue, Gobierno envió a la otra Cámara con la fir
Se inició en esas condiciones el estudio del ma del actual Ministro del Interior i que 
proyecto i llt'gado el momento de nna vota- habia sido elaborado por un considerable nú
cion, se produjo empate, por lo cual acorda- mero Senadorefl, Diputados, miembros del. 
mos volver a reunirnos, La nueva reuníon no Con¡;ejo Superior de Hijiene i médicos, fué 
tuvo lugar porque el honorable 8enador por modificado desde su base en aqu6\Ja ('ámara. 
Valdivia no pudo concurrir i la siguiente t,am- Si hubieran eRas modificaciones de ser anali
poco, por inasistencia del honDrable señor zadas aqui, provocarán lai'gos debates sobre 
Barros Errázuriz. Así laH cosas, se recibió cuestiones funoamentaJes de derecho público. 
aquí un oficio del honorable spfior Bascuñan. í se comprende que en tal caso no podría 
en que manifestab;;t que ~e adhería al infurme despacharse el proyecto en la>1 {J0cas sesiones 
primitivo. PAro la verdad f'S, que la cue~tion que quedan del presente pelíodo. L<1S sesío
quedó abierta en la Comisiono nes dpllúnes i mártes están destinadas a di-

Es efoctivo que en la última reunion. a v' r:;;os asunt.os r¡~sr)f'cto de cuyo c1e;;pacho 
pesar de que noconcUl'I'Ílnos sino el hOTlOla- tiene el GobÜlrno vivo intel'eR; la delmiérco
ble Senadol" por Uanqnihue i el q1)e hi.hIA, Il:'s a los [n'oyectos sobre marin'" mercante, i 
oimos las observaciones que un honora ¡Ile la de los tn~s dias r stantes a la interpelacion 
Diputado llevó a la Comision i de la" cnale!' pendiente. l,Cómo poJria, eutónces, despa
se dl'jó constancia en el acta. A la últillJa ehal'se este proyt'cto en breve tiempo, Ei no 
rellnion conc'lrriIJlos al honorablA Senador llegamos previamente a una. transacc¡(ln? 
por Valdivia i el que habla. i postprjorm~mb~ Oreo que lo maR conducente seria que el 
no hAmos vuelto a r,mnirnos. Por COI2Si- señor Ministl o del IlIterÍol' conclIlrifora a la 
guiente, la Comision no ha terminado aun!:'u C"mision, a fin dA que pudiéramos ,¡¡ir la opi
labor. nion del Gobierno sobre esta materia, para 

Ahora bien, l,habria conveniencia An que la poder proceder en spgnida, Así pOilríamos 
Comisiun termióara su estudio, oyendo pre llegar a un acuerdo que podria tal vez llevar
viamAnte al honorable Senador por Llallqlli- nos a una solucion An pocos días. 
que. a fin de evitar en lo posibie que tenga- El señor Tocornal tlliListro del Interior).
mos necesida 1l de esponer nUf'stl'RS opiniones Veo que el dCf'eo unálJi ne del Senado es que 
en el Senado'? Por Jo qlle a mí ¡t'specta i en !>e dicté cuanto ántes el Código Sanitario, 
obsequio al pronto deRpacho del prOyl'Cto, pues nadie degconoce la nece8idad de que sea 
creo pref,'rible que la Com sion terllllDe su lt·i de la Repúbliea en el mas breve plazo po
estudio. De otra manera el debate seria inter- slble. Esta necesidad, por una parte, i por 
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otra la circunstancia de habérseme manifes- rnision todavía, no puede pasar de set UlI 
tado que en la Comision se habill produ.cido simple proyecto de acta. . 
actierdo tácito en el sentido de someter a la El señor Barros ·Errázuriz.-Qlle 8elea en'" 
resoludon del Senado, procurando no provo- tónces el proyf'etu de acta. 
car largos debates, los puntos acerca de los El señor Secretario.- Dice así; 
cuales se ha producido diverjencia de opinio- «Se abrió la sesion a las 3,20 P. M., bajnla' . 
nes entre sus miembros, me indujeron a ha- presidencia del señor Senador don Joaquill 
cer la peticion que hace un momento hice al Waiker 1YIartínez, i con asistencia d(~ los sefio
Senado. Es indudablo que si se pretende dis- res don Asc:mio Bascuñan Santa ~Iaría, don 
cutir el Código Sanitario artículo por artrcu Alfredo Barros Enázuriz i don Eliodoro Yá .. 
lo, no diró en las sesiones que quedan del pe· ñez i del seiJOr delegado de la Honorable Cá-
riodo actual, sino ni siquiera en dos o tres mara de Diputados, dodor don Ramon COI"-
meses, obtendríamos un resultado satisfac- balan Meígarejo, 
torio. El señor Presidente manifiesta que, siendo 

Por esta razon me permito rogar al hono- ya mui. c.onocido de los señores miembros de 
rabIe Senador por Valdivia que tengá a la C0!1JlSIOn, tanto el proyecto de la Cá¡nara. 
bien a(;!~ptar la idea insinuada por el honora- de I?Jputados ,como los demas antecedentes. 
ble Senador por ::-antiago, en el sentido de de este negOCIO. cree que solo es. necf'sario 
que se reuna nuevamente la Comision a fin !'esol~er aque~l~s punto~ en que eXIste discre
de procurar que sus miembros se pongan de panCIa ,de opUllones. ~~sc~ndo para ellos al
acuerdo sobre los puntos en disidencia i de !:?,Il~a formula de concuarJOn que haga mas 
someter a la rf'solucion del Senado ,tqueIlos faClI el despacho del proyecto, 
puntos de doctrina respecto de 108 cuales no Despues, de un breve cambio de ideas so
se produzca a.cuerdo, como, por ejemplo, el bre el partIcular~ el señor Yáñez propone que 
relativo a si el director de Sanidad debe ser se concreten los puntos que deben resolverse, 
designado por el Gobierno o por el Consejo cOI~enzand~ por el si,guiéute: ... 
de Sanidad. Me permito, pues, hacer este rue ~l Consejo . SuperIOr de. HI"lene, ¿tendrá 
go al honorable Senador por Vaidivia, rogan- c::racter .mer~unente c~n~ultT~o o tendrá tam~ 
do a la vez al honorabltl Senador' por San tia- bIen atr~buclOnes ad~mlstratIvas'? 
go se sirva ordenar se cite a los miembros de U:náDlmente se estlI~a que las funcioneS 
la Comil'lion para continuar en el estud:o pen- deblan ser solo consultIvas. 
dÍénte. Por mi parte concurriré con el mayor El se?or Barrlls El'l'ázl1:iz es presa que eli 
gusto a la reunion que se cel'bre, pues el Go n~cesano tener pre~ente, e~ste acuerdo al exa
biel'no está vivamente interesado en que el IDlllar numerosas dlSDOSIClOntlS del proyecto, 
Código Sanitario sea lei lo mas pronto posi- e? las. cuales se re.conocen fllnciones admi
ble. DIstrahvas al l'~fendo Consejo. Dice que ha 

El señor Walker Martillez.-Para mañana hecho un estudIO prolijo sobre el particular i 
será citada la Cúmision. ofrwe traerlo para la próxima sesion, a fin de 

El señor Yáñez.-Acepio con gusto la in- m~d~f:icar el, l?royecto en co~formidad a la 
sinuacion del señor Miuistro. E~l proyecto ocu- opllllOn unammemente malllfl~stada a este 
pa todavía su lugar en la tabla, de modo que respecto. " ... 
si miéntras le llega su tumo, se produjera Se p.one en dISCUSI?U en se?Ulda Sl el dI· 
algun acuerdo, por mi parte me aJegr'aria mu- red?r Jeneral de samda~ sera n~mbl'ad() ~s
cho, i aunque no tengo mucha confianza en C~usIVBmente por el GolJIerno, o bIen !>er~ deo. 
que ",se acuerdo se IJroduzca, no escusaré mi Rlg,~Hdo a propuesta en terna del Consejo de 
concurso en manera alguna, HlJlcne._, _ , 

_ -, . El senor Yanf'z cree que es eonvemente el 
El senor Barros ErrazurlZ.-Deseo que se I)l'Ocedimiento de la 'erna Iorqu· '.1' ,,"' 

d ' 1 t 1 t dI' d 1 L' . e ,) e l· a( le pn", • 
. e ec l1ra a ae ll. e a l'eUlllOn e a ,0mI de apreciar me)' or 1 e 'l· • d' 

slOn encargada de estudiar e informar el CÓ- ciones de comr.et q~e e OlI~~JO 1 as 1,0 n ¿
digo Sanitalio a que me he referido, que se tra'a. A'l'd:

ncm hq\~e eXIJe. e cargo¡ . e 
e • "mas. al veu'cqa en a cJar 

El señor Yáñez.-Sf'ria convenipnte que se de este nombramiento las influencias políti
leyera prirr:.ero en la Cúmision, porque, como ('as, Que siempre- se (·jereitan cuando es el 
aun no ha sido aprobada, los miembros de Gobierno quien dispone esclusivamente de 
ella no sabemos si se conforma o nó con la elStos empleos. 
verdad de los ht-chos, El seÜOl' Bascuñan adhiere a la opinion 

El señor Alessandr,i (don Arturo).-Pues- espresada pOI" el seGor Yáñez. 
to que el acta no ha stdo aprobada por la 00- El señor Walker Mal'tínez opina que eJ 
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"Dombramiento,i la remision de esté funciona concPptos i pide que se deje testimonio de 
rio debe entregarse a la responsabilidad del ellos en el acta. 
'Gobierno. Es la única manera de fisc"lizar t)c> entra a discutir la composicion del Cori
eficazmente su desempeño, .No acepta que, spjo Snperior de Hljiene, establecida por el. 
dentro de nUflstro Fistema constitucional, articulo 3 del proyecto de la Cámara de Di
existan empleos que prácticamente se en- putados. 

,cu€ntrau a cubierto de la fiscalizaciDn purla- Se ucppta, por de pronto, las modificario
mentaría, porqne ésta no pupde hacprse sen- nps pro¡lIlest as en fll informe suscrito por los 
tir cuando el Gobierno no tiene la responsa- Sflñores Walker i Y áñpz, 
bilidad en la provision de los empleos. El señor Corbalan llama la atpncion de la 

E:l señor Barros apoya la opinion del señor Cotrli~i()n a la cirCl1n~tancia de qlle. dada la 
Walker MaltÍnez_ composicion del Con::;ejo, el Gobierno podrá 

Se produce, pues, empate acerca de este contar biempre con la rnayorid. de sus ruiem-
punto. blO~.. 

S d- t t'" 1 b I~¡ selior Barros dlCe que no acppta la de-e ISCU e a con muac!On SI e nom ra - " - 1 ' 1 d d . t d 1 d 'f d -, d b slgnadlon de trAS mle!:llbros por a Eaeu ta e mlen o t:l os cmas Je ps e serVICIOS e e 1\1 a" 1.'" - I ' t ' 
d l ' ti' d 1 G b' b' ~l e lema. E,~tlma Innecebana a In fll'venClOn ser e rCRol e esc USIVO e 'o Ierno, o len d .. 1 F I.J l' t 

~ ., t t d 1 C . 8 - e OlC la acu tau en estos nOlr. .ramIen os. 
~~lopu~s aBen erna e onsc

1
'Jo ,-ufpe~lOr. t ¡¡:l señor COI'balan cree qUll nadie se halla 

~, señor. ¡urlls cree q¡¡e 1 COll enr eh a - d' , 11 h 
f lt d 1 l' . - 1 d I t 'b en melOres con lClOlies que e ,.a ~nra acar - a~u a a vonseJo eqmva e al' e a n u- d ' ~ - t d 
ciones admiuistrati\'as, lo cual está en pugna esE,g¡ lla?IOn

W
flS a¡"k,er a as. d- dA 

1 d d · sellor a er propone, como mA !O " con e acuer o torna o antenormcnte. '1' 1 -, t't . concl lar as 0IJlllloneS, que se sus 1. uyan tSOS 
. El señor Wall~er propone que se deje pen- tres miembrol'l, por cuatro, escojidos de entre 

dIente la resoluclOn de este af'mnto porque le la Facultad de Medicina por las dOli Cá-
parece posible hallar alguna fÓl'lU.ula que con- maras. ' 
cilie las opiniones, Y,R <],ue, tratándose de em- Despues de un breve debate, se acuerda 
pleos de carácter ¡ecmco, es mas aceptable dejar pendiente la consideracion de este 
conceder alguna injerencia en su pl'ovision al asunto. 
'Consejo de Hijiene, Por ejemplo, podria és- Stllevantó la eesion». 
te presentar una lista, o bien otro arbitrio se
mejante. 

Se acuerda dejar pendiente.Ia consiuera
cion de este punto. 

Contribuciones de alcantarllla
do 1 pavimentacion 

Iglla~men~e se ?,cuflrda dejar ~endi~nte El señor Yáñez.-Aprovpcho la presencia 
para la prÓXIma seSlOn el punto de Sl el dlree- en l;¡, sala oel señor Ministro de Hacienda 
tor jeneral de sanidad deberá ser necesaria- para hacer algunas observ~ciones que se rAla
~ente presidente del Co?sejo Superior: o si cionan con un servicio dependiente del Minis
este deberá quedar en lIbertad de desIgnal terio de su c8,rgo. 
com\) tai a cualquiera, incluso el mismo di ' li;n conformidad a la leí vijcnte sobre al
rector. cantarillado i pavimentacion; para el pago de 

El señor Corbalan ditie que ha estudiado el estas contribuciones debe tomarse COUlO base 
punto referente a las atribuciones de los Con- el avalúo d~ las propiedades existentes a la 
sejos de Habitaciones para Obreros, que en Fecha del establecimiento de estos st'rvicios. 
el proyecto de la Cámara aparéce notablemen- De manel a que este avalúo debe considprarse 
te modificado porque, aparte (1e los de ~an- subsistente para el cobro de estaR contri bu
tiago i Val;)araiso, los o.emas resultan vérda- ciones a pesar de haberse hecho posterior
deramente suprimidos. mente nue\'as tasaciones pard. los efectos del 

A su juicio, no vale la pena variar lo que pago de la contribucinn de haber.::,.. 
actualmente existe i está dando buenos rEJsul- No obstante la circnnstancia .¡.\ ,-0r muí 
,tadoa, de modo que cree conveniente modifi- clara la lei a este respel'to, he sido ¡" f'JI mado 
car el proyecto en este sentido, para que que- oe que, por disposicion de uno de 108 Minis
den todos los Consejos de Habitaciones con tros de H,\cienda antecesores de Su Señoría, 
sus adu>lles facultades_ ,se ordenó que estas contribuciones fueran co-

El señor Yáñez opina que no se debe al te- bradas con relacion a los nuevos avalúos, de 
la situacion creada por la leí sobre habita- manera que en esta forma, por un mtldiQ_ in-

~iones obreras. directo, se eleva el monto d(~ esas contnbu-
El señor Barros abunda en estos mismos ciones, haciéndose mas gravosa la situacion 
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de los habitanres de Santiag() i de las dema~ hombres dA Gobierno de aquella época, que 
ciudades que tienen estos servicios. ya han pasa,lo a la historia, con el respeto 

Yo creo que esta medida es ilf'gal i que se llesus eoncill(~adanos i que han sido califica
ba dictado sin una aprecial'Íon eX¡ict.a acerca dos como bllf'D0S servidores del pais, dicien
de los términos de la lei, Como el cobro dI" do que fueroa una tropa de palurdos, de in
estas contribuciones debo hacerse próxima- trusos, de inconsciente's, que procedieron sin 
Plente i de hecho se e8tá cobrando yil, creo plan de nillguna especie i hace aparecer a 
que seria conveniente que el sefior AIini~tr() d)gnnos de ellos t;omo verdaderos intrigantes. 
de Hacienda dejora sin efecto esa medida i ~sto SI' t'dtá enseñando a nuestros militares 
ordenara que se diera cnmplimiento a la lel r)(lr un profesor pagado por el Estado, 
'en la furma en qUA fué dictada. .BJntre otras cosas, refiriéndose al combata-

El señur Quezada plinistl'O de Hacienda). de lquique,~e dice en la citada obra que 
~Tvmo nota de la!'! observf.ciones dól hOIlO- el Lamar "e fugó de t'se pnerto el 21 de ma
rabIe Senador I,or ValJivia. En la Cúmal'a di' yo. gsta apreciacion histórica revela, a mi 
Dlpltta,l()s ya SH habia llamado la atf'nCiOIl juicio, que su autor, por ignorancia o maia 
del GoLierllo sobre este asunto, i, debido a intencion, ha tratado de desvirtuar la verdad 
t'~ta circuIl~tHncia, sO,licité, por mi parte, ele) histórica i que no se h1\ dado Cllenta de la 
dIrector de~ alcaI~tarlllaJo! los antec,del1t(~s concE'pcion que en la maiiana del 21 de mayo 
que ~e hablan temdo en .vlsta para tomar la pasó por la mente d(~ Arturo Prat, héroe de 
medda ~ que se ha refendo el hono!'aole Se- ilquella jornada, al ordenar que el Lamar se 
n~dor. Es~s a?tf'cedeIlt~s han llegado .yaa Jirijiera al sur con el fin de traer antidpada-
001 poder 1 VOl .a es~udlarlos con la. ralJldez mente la noticia de la trajedia que se iba'a 
quo me sea pOSIble .. prnmeto ~l honorable dl sarrollar en Iquique i de prevenir pi riesgo 
Senador que resolveré esta. cuestlOn en la fur, que halHia'1 corrido los trasportes si aquel 
ma que corresponda. combate h11bicra t,onido el tórmino que 16jica. 

Historia MilItar de la Guerra 
del Pacifico 

i natucalmente debió tener. 
No quiero, repito, hacer comentarios sobre 

esta obra, pero sí quiero llamar la atencion 
del Gobiern0 respecto dó algo que es abso-

El señor Varas. -Hace mas de un mes Intamente inaceptable. Convengo fin que 
quo t>stoi de3eo!'0 de hacf'r uso <1e la palabra nuestros enemigos escriban i paguen porqu& 

. en la hora de los incidpnt~s para llamar la se escriba en contra nuestra; pero considero· 
atencion del Gooierno sobre un asunto qll!' '\ue ,es venl¡~deramente incalificable que el 
ennsid.'ro sumamente g:'ave. No he poJido Gobierno este ~agando a un prof;~or, encar
hacer ántes estas obl'ervaciones, como era mi gado de ensenar a nue¡,;tr,os mIlItares, que 
deseo, p0rque c0Il: los asuntos dtl fá.,'il desoa- r,lUflstrt:S h~rnbres d?". GO~Ierno d~,.aqu,ella 
cho se puede deCIr que en todas nuestras se- epoca "aro~lan de mellt,os I de prestIJIO, Slen
sione~ ha desaparecido la hora de los inci- do que esos hO,mbres, SIU mas ba~es que 1~8 
d tes escasos uos mIl hombres que tema la Hepu-

en . • r I ' 1 . d d t\. Ha. visto últimame .. te la luz pública un li- ).IC~, para ~ol\tene~' ,os In lOS e ,., ra~co, or-
bro que St-l titnla «Historia Militar de la Gup- gamzaron. 1 aprovlslo.naron el EJerclt~ .que 
na dé'] P,,-;ili. '._». Este libro se presenta COIl S~lp~ cubruse de glOrIa en la campana del 
. . fi ' 1 . ,_. ,l eru CIerto tlllte O cm, 1 aun no se SI su lInpreSIOII . . 

se ha hecho con dineros fiscal,·s, porque lleva Yo conSIdero q?e esto es sumamente gra-
en su portada el escndo de la R"'pública i tie ve, mucho m!1s SI se toma, en cuenta que se 
ne 'todavíá la característi(;a, sf'gun Sf} me di- trata de un lIbro que, rectl~cado por la pre~
ce, de que ha sido escrito por un profesor ren- sao por un caballero, q~e tlt;'ne cabal conoCI
tado p Ir d Estado. De manera que este libro, mwnto de la verdad hlst6r~ca, ~l autor de 
que toS la. obl a de uu profesor de la Acade- esa obra le mand,a sus padrInos I ia~6~brese 
mia de Guerra, está destinado a la enseñanza el Senado!: dos Jeoerales de la Repubhca se 
de nUf'Rtros militares, ' prestan !Jara desempeñar ese papel. 

En este libro en que, no se asuste el Sena- Hago estas observaciones pa.a qne el Go-
do, llora la literatura, ctama la gramática i se bierno las te:!ga presente i adopte las medi
queja la ve; dad histórica, se comienza por das que recl~ma la situacíon irregular en que 
decir que 0hile no tuvo tftulos para la reivin- se coloca el autur del libro a que me refioro, 
dicacion de los territorios que reivindicó. En que es un e9tranjero asalariado por el Estado
.egnida., el.autor hace apreciaciones sobre los para enseñar en nu~stra Academia de Guerra. 



una hora estraordinaria, cuando no COl'r~8-
Preferencia ponclia, parece que no se conforma. mucho 

~, . .. con las ~buenas prácticas parlamentaria!'!, con 
E~ senor. Búlnes.-:-~ormulo, l~dlCaC1on para nuestro· Heglamentl) aun; i lo otro, de dejar 

que la se~lOn ~el Jueves proxuno s.e prorro- a un Senador con la palabra i prescindir, de 
gue de Sf'lS, a SIete de la tarde, ~~stmando l~ él. pareceria que no se conforma mucho, no 
hora de prorroga a tratar de s.ohCltudes partI- diré con el Reglamento, pero sí con cierta 
culares. corttl"ía que ha sido siempre una lei aquí en 

.El señor Charme (Presid~nte).-Está ac?r. el Senado. 
dado prorr~)gar ~odas la~ seslOnes.hasla las sle· 1 bien, digo yo, álgnien. puede pflnsar que 
te de la tarde a n detratar de diversos asun· 1"1 Senado no ha estado bien dentro del Re
tos, Seil?r Sp~adúr. glamento, que puede no haber estado bien 
. El seno.r .Bulnes.-¿~ cuándo vaI?os a tr~- duntro de la cOl'tesÍa; por mi parte declaro 
tal' ?e soliCitudes partl,cularel'l, entonces? En que el culpable soi yo, porque si hnbiera. es. 
reahd~d. el Senado esta anulando el derec:lO tado presente, indndablemente el Senado me 
de petIClOll que consagra nupstra Carta Fun· habria atendido si hubiera rerlamado de que 
djlmental. se disentiera e¡;1P, asunto a una hora que no 

correspondia, i si· hubiera dicho que estaba 
Di8cusion anti-reglámentaria con la palabra i deseaba hablar, habría natu

ralmente hecho uso de ella. 
El señor Mac Iver.-Deseo decir unas po- He querido decir estas palabras para que 

1)3S palabras acerca de un ~sunto que tiene mi culpa no recaiga sobre otros. 
<li€lIto carácter personal. }.~[.~ veo obligado a El señor Tocornal (~linisho del Interior). 
ello por la circunstancia de que indirecta- -No he comprendido la referencia que el 
mente he contribuido a que se pueda creer señor Senador ha hecho respecto del Minis
que ciertos actos dd Senado en la última se· tro que habla. 
sion no estuvieron conformes con la correc- El señor Mac Iver.-He dicho que Su Se
cion reglament¡)ria. ñoría habia manifestado ¡nteres en que se vo-

El hODorabl~ Senador por Aconcagua hizo tara el proyecto sobre prohibicion de esportar 
indicacion en esa sesion para que la hora de metales. 
8eis a sieLe de la tarde se dedicara a la discu- El señor Tocornal ~Ministro del Interior). 
sion dd proyecto qU9 concede recursos para -Yo no he podido maniíei<tar deseo alguno 
la Empresa de los E'et'roearriles del Estado, i en ese sentido, seClOr SenadlJl', porqne no es
la Cámara asiLtió a ello. La primera hora se tuve presente en la discusion de ese proyeo
prolong0 hasta. de¡;:pues de las cinco de la too Eu ese momento me encontraba en. la Cá
tarde; i el Sen .• do volvió a rt~unirse un cuar- mara de Diput~uos. 
to de ho:a o veinto minutos ántes de las seis. IDi seii(jl'Mac Iver.-Ent6nces me he 
El restO de esa hora lo destinó a la diseusion equivocado, señor Ministro. Alguien habló 

I de ese ml~mo proyecto i en seguirla, entre las desde ese banco i yo me imajiné que habia 
seis i las í:;;it·V~, apari~eió de repente el proyec· sido Su ~(;ííor¡Ía. 
to sobre prohiL,il~i."n d,~ eSliortar fierro vi,jl); El señor Yáñez.-Como yo tampoco, t'stu-
la Cámara lo discutió i lo votó. ve presente en la Sala en los momentos en 

Yo me habia retira,do de la, Sala en la que He dis ·utió por primera vez el p\"Oy~cto 
ereencia de que, ncordada la hora de sei" a mlativo a la prohibieion de es portar mdaled, 
siete para un proyAeto 8"ptwial, no cabía dis- no me impuse de las observacion{'s que for
cntir otra CO;;?, en el (O!\C,~pto de que no Cl:\· muIó el honorable Senador por Atarama. 
bia alterar la órden dd día aprobada para En esa ocasj(ln el proyecto quedó .pen
discutit, en esa hora esp¡ cial otro proyecto diente. Con posterior. dad. yo pedí qU) se 
di~tinto. <\gregara a la tabla es¡:¡ecialque Re habia for-

I:hbia toclavLt otra cireunl-ltancia: yo me mado para la prórroga dH seis a Si"tfl de la 
I encontraba con la palabra, yo no había con· tarde, indicaei(,n que fué aproba(ia. En la úl

clUldo de hablar tOflHvía. Intenté conclnir, tima sesion Ir, !legó su tUlno al proyecto, í se 
,pero corno el hOll('l'abl" J\J i ni,.,tro del lnterio!" hizo insinuacion para flue se sig".li~ra tratan
manif"srara el deseo dA (,ontc¡;,tar a lo que yo do en eS,1 hora del proy~cto relativo al Íe
habia d;d,C) eon un voto, algunos señores rrocarnl de Qaintero¡ pero pOI· mi parta ma
Senadora:. munif'e"Laron su oposicion i yo nifesté que si le h'.lbia l1bgadú su turno .a 
-dije: está l,ien,queéJaré con la pa abra. aquel proyecto debia continuar discn,tiénd0_ 

¡';sto de haberse dIscutido un proyecto en "le. Se pu::;o eutónces nuevamente en discu-
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.'mm i nadie hizo uso de la palabra; en el mo~ «Artículo único.--Suprímesf} de la Consti. 
,mento de votarse algunos señores Senadore::! tucion PoUtica de la República el número p;. 
-manifestaron cierta oposicion, i yo, que no del artículo 27 (136) i sustitú.yense los artículos 
tenia conocimiento de que el proyecto hu- 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 6:{, 64, 70, 
,bieradado lugar a ella,manifesté el deseo de (ántes 63, 64, 65,66, 67, 68,69,70,71,72, 
DSdr do la palabra, i para el efecto pedí que 73, 79), por los siguientes: 

!se reabriera el debate a fin de dar algunas Art. 54 (63). El Presidente de la República 
·-esplicaciones, pero hubo oposicion, de modo será eJejido por una asamblea que se com· 
--que no PUd(1 formular tampoco las observa,. pondrá: 
!ciones que deseaba hacer en favor del lJro- a) De los Senadores i Diputados en actual 
yacto. ejercicio de sus funciones; 

Me encQntré, por consiguiente, en una si- b) De las personas que hayan deRempeña
tuacion mucho mas de~graciada que el hono do Jos cargos de Senadores i Diputado~ en 
ral)le Senador por Atacama; Su Señoría no períodos anteriores; 
pudo hacer uso de la palabra porque no estu: c) De los (~onsejeros de Estado en funcio
vo presente en el momento oport¡mo; por mI nes o personas que hayan desempeñ"do, este 
parte, a pe~~l' de haoer estado presente en carg('; 
Cl4ue1 UWlllellto, no puJ", h"b;ar porque no ¡;e d) De los millistros,jubilados de la Corte 
me pe!'mitió hacerlo. Ruprema i de las Cortes de Apelaciones de 

l<-sta es la verdad de lo ocurrido, i me pa- J usricia; 
rece que con ello no se ha fallado alllegia- e) Del "rector i decanos de las facultades de 
mento porque el proyrcto se discutió cuanJo la Universidad; 
lecorrt'spondia en conformidad a las pl'~fü- Para poder ser elector se requiere estar en 
rencias acordadas, i si respecto de á!guien Si" pnsesion de las calidadeb que l(ls artículos 19 
ha faltado :t la cort!'sÍa ha sido respecto del (<11) i 21 (~3) exi,ien para ser Diputado. 
que habla, i ['01' mi parte no me quejo~ Art. 55 (64). Treinta dias ántes de aquel 

en qne debe cesar en sus funcionos el Presi-
Preferencia dente de la Rcpúblira, se reunirán en sesion 

l.ública, en la Sf1.la de Honor del Congreso, 
los eledores designados en el artículo ante· 

d
,Etl señor Correa.·-

l 
Itogarila atl bs¡efiodf Presi· rior, haciendo de PI.esidpDtr~ el que lo séa del 

en e se S¡rVICI a co ocar en a a a e asun- S . 'f I I . te d f' '1 d I d I dI' . ,enado 1 procederall a e ectuar a e eCtlOn de 
8 e a?1 esp!c 10 e t guna b e

d 
as pro~l- Presid"nte de la Hepúbliea para el rer(odo 

C~ ses~onr;. e [I~oyec ~ apro a o p~r t siguiente. 
ara e. lputac 03 so re a~mento e a El Presidente del Senado convocará a los 

suma destmada a la construeClOn del canal 1 t t' d' de . 
del Maule. e ec ores a ~s a ,reunloa pOf ~e 1<:> av,s?s 

El - eh . (P . 1 t) P qllfl su pubhcaran derallte diez dlas anteno-
senor arme reSIC ~er: e;- rocura- res en el Diado Oficial. 

1'á atender el deseo de Su SOllorla. A' d ' d e h l' d lid 1 rt. 56 (05). No po 1'a proce erse a la ele e-
.omo a loga o a lOra, se suspen e a cion sin que entre los asistentes esté prC8ente 

scs¿on., d" l . la mayoría absoluta del total de miembros en 
Qe Buspen zo a seston. . .'. 1 d d 1 C' eJerCIcIo ( Cl ca a una fJ as amaras. 

Art. 57 (66). La. eleccion se haJá en vota-
SEGUNDA HORA cion secreta . 

.Art. 58 (oí). El qnc l'fulliere la mayoría 
Reforma constitucional absoluta de .otos será proclamado Presidente 

de la [tepúbliea. 
El señor Charme (Presidente).- Continúa Arr. 59 (6b). En el ('[ISO de qUA por divi. 

la sesion. dirse la votaeioll, no hubiere muyol';a absolu-
En la sesion última se acordó tratar en la ta, Re repetirá librementf', i si la!!Jpoco 1'0-

órden de hoi el p"oyecto de reforma consti suitare mayoría ~ b,oluta se l'Ppetirá por ter
tucional relativo <l L. eleccion do Presidente cera Vf'Z, ('(lIl'layÉlluose la eleccion a las tres 
de la. R'3[Jública. personas <¡tlf' 111lhiel eo obteniJo m~yor núma. 

Se va a. leer la moc;on dR los sefiores Claro ro de suf'''¡l'''' en la seguIJda vot..lCion. 
Solar, Valtles V&!jl~s i Valdes Vergara. Art,. no (6!l). Si algllllade la<¡tre,~ primeras 

El señor Secretarw d'l lectura a dicha m()· mayorias hubiere cabido a dos o mas perso
.cíon, en la que se propone el siguiente pro- ¡¡as, la \'otacio& se haré. entre todas ellas. 
yecto de reforma constitucional. Art. 61 (70). Si, repetida por tercera vez 
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la votacion, no resultare mayoría absoluta por agosto, i que hoi dia no tienAn correl'lponden
ninguno de los tres o mas candidatos, se pro· cia, como Ja tuvieron miéntras exif,tia Ja re
cederá a nueva votacion, que se contraerá a novacion del mando supremo el 18 de se
las dos personas que en la anterior hl\yan ob· tiembre. 
tenido mayor núme.ro de votos. Creo que tal vez constituyéndose el Senado 

Art. 62 (71). ti en el caso del artículo pre· en comité, podríamos ponernos de acuerdo, i 
cedente, la stgunda mayoría hubiere corres- ver si POdl Ídmos o no def'pachar Ull ¡:;wy 'cto 
pondidu a dos o mas personas, la votacion se que viniera a ser com() un proyecto tran~ito
hará entre t('das ellas i la que hubiere obte- rio, sín perjuicio de df'jar la cue¡;;tü,n de la 1 e
nido la primera mayoría. forma constitucional del sistema de eleccivn 

Si ésta hubiere cabido fl, dos o mas perso· Presidencial a la consideracion del Senado. 
nas, la votaeion se concretará únicamente a Sujiero esta idea, porque creo que haríamos 
ellas. '. .' obra útil si nos pUSIéramos de acuerdo para 

A.rt. 63 (72). SI en esta cnarta votaclOL SI' modifi<!lr el si"tema que actualmentl'l exi~te, 
~ublere snfnlgado en~re dos o mas perso~a~ i que de~graeiadamente pl',,~onga desmedlda-
1 no resul~{lr(: HlaTO' la absoluta, se repetna mente hs plazos de la eJeccion presidencial. 
otra vez? contrayelJ.dose a las ?OS pe~sona~ El señor Mae lver.-Me parf'ce m;]; ::n,"p
que ~ll-:bleren outl'D1do mayor n~melo e v~ tablo la idea que propone el honorable Sena
tm;; 1 SI dos o mas personas huul:ren obtem· doro Si vamos a. entrar a la reforma del sTste
do lal~legunda ml~y(Jríd, se ~lordtearáa entre

l 
~ldlas ma eslal¡I,'(·il1u en nuestra Constitueion. en lo 

aque a o aque ¡¡lS que que al' n ese Ul as .. l' 'd' l' . .. 'iue se re l ., n a la e.eCClOn preSI CUCla, esto 
para que la volaCLOn se contralga a solo dos nos Ilf'v l i;¡ H 11" d..,bate 'mui largo, q¡¡e indu-
peSI~s.oln[ls. . í 1 l' b'd dabh\meLtp ;,0 terminaria en la ;.;es:on de hoí, 

1 a prImera mayor a lU ,}ere ca.1 o a ~as ni en la de D,;¡ñana ni tn todo lo que queda 
de dos personas, se sorteal a tambIen entre lIel actual periodo. ' 
ellas, aquella ~ aqnellas que deben quedar '. .. 
esduidas para que la votacion se contraiga a M.éntras tanto, como f"f' ha d,cho, 8! SI) .re-
soJo dos personas. ' forman los pl>l.zOS en d l,n¡ceso JI:' la e'eCCJon 

Si resultara empate se votará una vez mas' presidencial, me parece ':ue harL¡!ll(!~ una 
i si resultare nuevo e~pate, resolverá el Ple~ obra mui útil, que se CO)'/0rma c~n el miHno 
sidt'nte del Sf'naoo. prf'ámbnlo del ¡;royecto que La leIdo el señor 

Art. 64 (73). Cuap-dú la votacion no alcan- ~ecrdario. , , . 
zare a terminarse el pri:ner dia, continuará En él, la razon fun(Jame~tal! la UTIlca qU"l 
en el sign;ent,,, o ~igllieIltes. . se da para la re!f)n~a constJtucl~lllal, e~tá en 

Art. 70 (79). CuaTldo en los casos de los ar- I~ prolon~ad~ ajltaclOn popular 1 la perturha
ticulos 6.5 i 69, hubiera de procpderse a la el~n cODSlgmente en l~ ma~cha normal del 
elecdon de Presidente de la Hepú blica fllPra paI~, que produce el aecual slstemfl. 
de la época constitucional el Presidente elec U na de las malleras di:) evitar astes malbs, 
to entrení inmediatament~ a ejercer sus fun- es el aCdrtamirnto de 103 p~azos, que se esta
cionp,s.~ blecieron tomando en cu, nta que la nmova-

El señor Claro Solar.-Estamateria fué so, cl0n presidencial debia ca r en el 18 de se
Il'etida al pbtudio de una Comision especial i tiembre i esto en UIlft t~pota en qne no habia 
sobre este i otro proyecto de reforma consti. vapores ni ferrocanile:o. 
tucional, se pasó un largo informe que lleva Lo mas útil i práctico ahora es df'f'p·ch¡:.r 
la fecha de 9 de setiembre de 1915. un proyecto sobre f'sta materia limitda i :10 

Si hubiéramos de entrar a. la discusíon de entrar en una larga discusion sobre ell5ió;tema 
la cuestion teórica a que da lugar el sistema de eleccion presidencial. 
de eleccion presidencial, evidentemente que El señor Walker ~Iartínez.-Creo por mi 
las sesiones que quedan d~ este peliodo no parte lo mismo que acaban de maIlilr-Rtar los 
serian suficienÜ's para despachar el proyecto. señores Senadores que han USé.tJO de la p;,~a-

Por eso, en la sesion de 13 de agosto de bra, pero me parece que ha.bria algun otro 
este año me permití proponer, que sin dejar tempf'ramento que nos ~ondujera. mas fáeil
de Dlano la reforma constitucional en cuanto mentf\ al objeto que se persigue, pup,s,. si nos 
al sistema oe eleccion del Presidente oe la constituimos en comité, siempre habrá df'bate. 
República, hiciéramos algo práctico, Una obra Como tenemos aun diez dias por delante 
de utilidad inmediata, sustituyendo en los ar- t,qué perderíamos con aplazar el conocimienU; 
tículos constjiueion!lles fechas tan distante!> de este af.unto por UI,O o dos dias, i entre 
como la de 25 de junio a 25 de julio i a 30 de tanto, ponernos de acuerdo1 
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. El señor Claro Solar.-Podemos ponernos Política de la República, las frases: cel día 25 
de acuerdo aq';lÍ. . de junio del a.ño:.i cel dia 26 de )u~io .del 

El señor Charme(Presidente).-El Sella- año., respectivamente, por las sIgUIentes: 
do podria constituirse inmediatamente en co- «setenta dias ántes de aquel» i «cincuenta 
mité. dias ántes de aquel». 

El señor Yáñez.-Y9 deseo, señor Presi- Suprímese en el artículo ó7 (66) la frase: 
dente, saber qué proyecto va a tratar el Se- «q'le la mantendrá del mismo modo hasta el 
nado. dia 30 de agosto:.. 

El señor Charme (Presidente).- Se va a Reemplázase el artículo 58 (67) por el si
trabAr del proyecto de reforma de la eleccioD guíen te: 
presidencial presentado po.r el honorabJa Se· CAl'ticulo 58 (67). Treinta dias ántes de 
nador por Aconcagua. aquel en que espire la presidencia, se abrirán 

El señor Yáñez.-En ese caso se acorda.ría i leerán dichas listas en sesion pública de las 
no tratar de la rAforma del sistema de elec dos Cámaras reunidas, que se celebrará en 
cion presidencial, sino sen!'ilIamt'nte dpl pro· el salon de honor del Congreso, a las dos de 
yecto que reforma los plazos; i dentro dfj ese la tarde, haciendo de PresIdente el que 10 sea 
proyecto se podria tratar de algunos defectos del Senado, i se procederá al escrutinio i en 
fáciles de remediar que tiene, a mi juicio, la caso nece~ario, a rectificar la eleccion. 
eleccion presidencial. No solo son Jos plazol'l Si por cualc¡uit'ra caUila no terminasen es
los que deben reformarse, tal vez podrían ha ks aetos en dicha sesion, continuarán en lo:;! 
cersp. tambien otras reforll1a~ de detal'e, quP días signíen'P'!.:. 
por lo demas no son de carácter constltu- &:810 es todo. Se reduce la modÜicacion 
ciona!. que propongo !JI camb:o de las fechas. 

Tudas psas rt'formas podrían ser ineorro- 1';1 señ(.r Mac Iver.-Bueno seri.a que se 
radas en la lei. Como no vamos a tratar ent·,e hiciera la lecturd eon todas estas correcciones 
tanto el si~tema de eleccion, no hablaré con en la Com,ttucion ~1í'tual, de esta manera nos 
mayor estension. formal'Í¡¡wos una id'Ja completa eb esta re-

El séñor Claro Solar .. -Precisam(\nte, para forma. 
evitar el debattl, se deja por el momento de .,:1 Refior Echenique.--¿No seria conve
mano la idf'a de modificar la forma en que SP !liente que lr a cutision de dos o tres Sena
debe hacer el nombramiento de Presidente de dores estudie.ra es\a c'2estion'? Despues po-
la Hepública. drÍamos trútétr el proyecto sobre tabla. 

Por ahora se limita la reforma a los plazos EntrQ hUlt(), podtÍamos darlo por aprobado 
para hacer algo útil i práctico. e'l jeneral, pue;:. ::: i'::ea es aceptada por to-

El señor Yáñez.-Yo nf) soi partidarjo d, dos. 
hacer la eleccion del Presidente de la llepú El señor Yáñez.-Los plazos fijados para. 
hlica por medio de electores. Creo qtW la úni- los procedimiollt,!s que corresponden a la 
ca base conveniente es la eloccion direda por ,'leccion presidí'Ecia' ya eran lnrgos cuando 
el pueblo. El país ha progresad;) lo sufieiente les fijó la Consti~uvi()n del 33, época en que 
para no tener que temer la fleccion pnplllal' habia que tomar en cuenta las dificultades de 
directa. Comprendo que una materia como comunicacion, mas esta situacion ha venido 
ésta, que por su misma naturaleza es de vas- a:, gr¡lvarse, con el cambio de fecha de la 
tas proporciones, no podria ser tratada en trallsmision del mando presidencial, al estre
forma práctica en pocos di as i por eso debe- roo de crear una situacion perturbadora con 
mos apartarnos de t'ste propósito e ir a e~tf' la existencia ~e un Presiden~e electo que 
proyecto de reforma de los plazos que podna- tarda mucho tIempo en asumIr sus funcio-
mos despachar desde luego. nes. 

El señor Cha.rme (Presidente).- Podria Lo mas importante es, pues, modificar los 
constituirse la ::;ala en comité para tratar de plazos restrinjiéndolos; pero queda pur ob
este asunto. ~ervar un mecanismo de la lei, profundamen

El señor Yáñez.- N o haremos nada consti- te perturbador, i es la reunion de los electo-
t.uyéndonos en comité, señor Presidente. res en asambleas provinciales. 

El se~or Claro Solar.-Para precisar el de- La Constitucion ha querido que las asam-
lJate, vo~ a ~ar lectura al proyecto a que mp hleas de electore!; tengan carácter r!eliberante. 
h~ ref~l'ldo 1 que propuSf en agosto de este Es~o es lo oeurre en Estados Unidcs; pero 
ano. DICe así: hal que tomar en cuenta que en aquel país 

.Artículo único.-Sustitúyense en los ar- las instituciones funcionan con mas libertad 
t1culo8 55(64) i 56 (65) de la CODstitucion por tratarse de Estados que tienen autono: 

\ 
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mía; pero en el hecho los candidatos son los El señor Echenique.-Son sesenta i cinco. 

que p.stán en la lucha, i los miembros de las El señor Walker Martinez.-Pero, el úl

asambleas de electores no son sino represen- timo plazo, para el escrntinio final i la procla

tantes de los candidatos. ma.cion, queda mui corto; hai que alargarlo 

Entre nosotros úcurre tambien que siempre cuanto se pueda. 

los electores representan a determinados can- El señor Claro Solar.- He propuesto un 

didatos; pero manteniendo distríbuidos a los plazo de setenta dias porque habiendo doble 

electores en pequeños comités o reuniones en sistema electoral, convenia que no hubiera 

las provincias, se pierde. una fuerza mui im- tropiezo alguno para la eleccion de los elec-

portante para la cleccion de Presidente. tores. 
Es posible que, con una asamblea única en He tomado como base el réjimen existente 

ciertos Casos, pueda producirse un acuerdo en la práctica hasta ha ~e poco. El artículo 55 

de transaccion para obviar diserciones i difi· de la Ccnstitucion dice qne el nombramiento 

cultades en materia tan 'grave como es la de los electores se hará por departamentos el 

eleccion de Presidente de la República, que dia 25 de junio del año en que espire la pre

tan profundamente ajita al pais. sidencia. Por mi parte propongo que el nom-

Creo sin entrar en mas Jetalles, que si se bramiento se haga setenta dias ántes de que 

reform~ra la lei en el sentido de que los elec· espire la presidencia. 

tores de Presidente funcionasen én una sola El señOl Mac Iver.-.:.Es mucho. 

asamblea, se habría dado mayor . eficacia al El sefior Walker Martínez.-Este primer 

sistema establecido por la Constitucion. Re- plazo del 25 de junio al 25 de julio es largo; 

pito que soi eneD?-igo del sistema actual; per?, po~ríamos a!:ortarlo, ~ en cam,hio alargar el 

miéntras este SIstema se mantenga, sena últImo plazo para dejar mas tIempo al Con

prudente que los electores se reunieran en greso para calificar la eleccion. 

una sola asamblea para ejercer las. funciones F,l señor Claro Solar.-Por eso es que he 

que la. Constitucion les atribuye. llamado 1a atencion sobre esto. Creo que se 

El señor Mac-Iver.-La idea que propone tenta dias es un plazu c0nveniente. En el 

el señor Senador de Valdivia nada tiene que sistema actual tenemos treinta di as entre el 

ver con la Constitucion; pertenece a la lei 25 de junio i el 25 de julio. 

electoral. El s(!ñor Walker Martínez.-Con diez dias 

El señor Yáñez.-He hecho notar, justa- habria suficiente. 

mente, que no se necesita reformar la Cons- El señor Claro Solar.- Hasta el 25 de 

titucion; pero como se trata de una materia agosto son sesenta i un dias, i treinta i cinco 

tan conlxa insinuaba que tambien habria hasta e118 de setiembre. Proponiendo seten

co'nveniencia en tratar este punto. ta días, acortaba el plazo en quince dias. 

El señor Mac lver.-Entónees no despa. Pero, ¿se quiere reducir este tiempo todavía'? 

charemos nada si nos ponemos a discutir Póngase entónces sesenta días. 

muchas cosas a la vez. El señor Echenique.- ¿Cuánto tiempo 

El señor Claro Solar.-No me opongo a la propone Su Sefioría entre las dos primeras 

idea de que una Comision estudie el proyec- fechas'? 
to de reforma i evacue su informe mañana; El señor Clo.ro Solo.r.-Veinte dias, señor 

pero seria conveniente que el Senado se pro- Senador. 

nunciase sobre la ídea cardinal del plazo que El señor Walker Martínez.- Con ménol 

debe mediar. entre la eleccion de electores habria suficiente. 

por el pueblo,. el voto que ~ebf'n dar los ele~. El señor Claro Solar.-Sí se acepta la idea 

tores para deslgnar hl PreSIdente de la Repu que ha propuesto el honorab:e Senador por 

blica,. i la proclamaci.on del Presi~e~te electo. Vald~via, i .que, cOIl.viene ter;ter presente, no 

He fijado setenta di",s de all.terlOndad a la podnan. vemr a SantIago en diez dias los elec

fecha en que espira el periodo del Presidente tores de Chiloé o de Tarapacá. 

do la República para iniciar los procedimien- El señor Echenique. - Fíjense entónces 

tos, sin establecer fecha determinada. Esta quince dias. 

depende del dia en que termine el periodo, El señor Yáñez.-Creo, por el contrario 

de manera que puede ser variable. que conviene ampliar este plazo aun en el ca~ 

Me parece que un plazo de setenta dias es so dé que no se acepte la idea que he indica

~as que suficiente p~ra la verificaüÍon d~ los do, cual es que se reun~n en un solo colejio 

dIferentes actos relaCIonados con la e]ec~lO~. to~os los eledores. 1 dIgo que conviene am

El señor Mac Iver.-Desde el 25 de Jumo pbarlo para los efectos de la calificacion de 

al 30 de agvsto son ménos de setenta dius. los electores i de su reemplazo a fin de q.ue 
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todos puedan votar con derecho, indudable, les, con el propósito de concretarnos por aho
en la eJeccion presidencial. ra a modificar los plazos. ¿Vamos a agregar 

Actualmente existe en nuestra lei una ano- una idea que parece mui insignificante, pero 
malía evidente: que la calificacion de la eler.- que en el fondo en sustancial'? Creo que la 
cion de los electores viene a hacerse despups magnitud de un colejio electoral es mas bien 
que éstos han desempeñado sus funciones, perjuJicial.que conveniente. 'lodas las gran
cuando han emitido sus votos i se ha creado des fechorías, que he visto desde mi juventud 
una situacioÍl favorable para un candidato en los colejios electorales se han verificado 
determinado. cuando entraban a 'ellas las multitudes, que 

Solo se procede a nueva eleccion de electo· son irresponsables, i se imponen a la razon i 
res en casos estremos establecidos en la lei. a la lei. En las mismas convenciones de los 
En los demas casos, entra la Cán;ara a rEsol- partidos, que jenera!mente son numerosas 
ver entre los candidatos que hayan obtenjdo ¿qué 6rden se obae, va'? ¿qué órden se ve'? ¿No 
mayor mimero de votos. se ve la ajitacion mas grande, en medio de la 

De modo que el sistema actual está calcu- cual la mas poderosa garganta se impone SQ
lado para que la eleccion ,de Presidente pue- bre todas las razones'? Entretanto, en los co
da hacerse con electores indebidamente eleji- lpjios provinciales hai mayor respeto; 8US 

dos, Esto es lo que hlli que tomar en conside miembros se tratan con la consideracion que 
racion a fin de que se pueda hacer la califica- deben guardarse mutuamente hombrbs que 
cion de los electores ántes de que elijan al están viéndose todos los dias. 
Presidente de la República. Quince dias no Ahora se propone que todos los electores 
serian bastantes. de Presidente se reunan en Santiago. ¡,A coso 

El seilor Claro Solar.-Por mi parte, no ta de quién vendrían los de las otras provin
me he pronunciado acerca de si lo propuesto cias? Seguramente a costa de los partidos
por el honoral:>le Senador por Valdivia pueda ¿Iriamosa establ(¡lcer un pelígro de corrup, 
hacerse por lei. cion, a causa de los viáticos que habrían de 

, Es cierto que el artículo 56 de la Constitu- pagarse'? Yo creo que el asunto es digno de 
cion dice que los electores, reunidos el 25 de meditarse, ántes de adoptar una resolucion. 
julio, elejil án Presidente de la República. Se- N o nos apartemos de la fijacion de los plazos, 
gnu el proyecto de reforma se diria: creuni pues de otro modo se prolongará el debate 
dos cincuenta dias ántes de que espire el pla- por mas tiempo del que podemos disponer. 
zo de la presidencia., Per'o el, articulo. 57 El señor Yáñez.-Yo no he hecho indíca
agrega que lo~ el?c~ores for~aran ?os lIstas cion: solo he insinuado una idea que tiende a 
de todos los IndiViduos eleJldos, hstas q?e correjir un defecto de nuestra Constitucion, 
desf!~es de firmad~8 por los electores s~.l'an o mas propiamente) de nuestra lei. 
reml,ldas. cerradas I lac.ra~as una al Cabl~do Estimo qne la ,eleccion indirecta, que se 

.de la capItal de la prOVInCIa, en cuyo archIvo halla establecida en la Constitllcion no 00-
queda~á deposita.da, i la otra al Senado, don· rresponde a las prácticas republicán~s, ni es
de quedará .hasta el 3,0 .de agosto. Propongo tá de acuerdo con la idea dewocrátiea que 
que se suprIma eeta ultIma frase, purque una debe informar nuestras instituciones Yo creo 
vez cambiadas las fechas, ya no tiene razon que esto pudo estable,cerse el año 33; talvez 
de ser. ' . . . ent6nces se temia un poco la influencia del 

La Consbtuc.lOn habla, hasta CIerto .punto, pueblo; pero me parece que hemos avanzado 
de mesas p~ovInc¡ales, desde q~e. dlCe que bastante para que el pueblo desempeñe por 
una. de las hsta~ s~ mandar~ al CabIldo de la sí esta alta funcíon, en vez de delegarla en 
~plt~l ~e provIncJa. l.Podn~ estenderse la unos pocos ciudadanos. 
Idea I fijar un lugar determlDado como San- El ~ W lk Mart' V 
tiago'? Esto es, por lo ménos, dudoso. senor a .er mez.",,:", amos, en-

El ~ Yá- A 1 l' t Mnces, a la elecclOn popular dIrecta. senor nez.- unque as IS as se man- ~, _ '. 
den a los cabildos esto no quiere decir que se ~l SEmor Yanez.-Esa es mI OpiDlOnj pero 
trate de un colejio en cada provincia. el tIempo es ~strecho J;lar?, reformas funda

El señor Olaro Solar.-Dentro de la Cons- m~~~ale~. La Idea que lDslDuaba es mas res
títucion habria cierta duda para establecer trInJlda I se puede adoptar desde lnegó para 
esa refo~ma. , correjir un defecto de nuestra lejislacion. 

El señor WaIker Martinez.-Me parece que Pero .. ya que e! momento no es oportuno 
nos vamos apartando de la idea primitiva de/para discutir nna reforma que entregue la 
este debate, cual era nombrar nna Comision elflccion dir~ctarnente al pueblo, me parecia 
para que revisara los articulos oonstituciona-Ique siquiera podíamos establecer ahora el 
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colejio electoral único, donde bai posibilidad designacion de los electores por el pueblo i 

de llegar a soluciones de conciliacion. la reunion del Oongreso. 

Re espuesto estas ideas para manifestar mi Yo estoi de acuerdo con las facultadea que 

disentimiento con las ideas del proyecto de la la Constitucion confiere al Congreso para ba

Comision i tambien con el sijltema actual. Yo cer el escrutinio i calificar la eleccion. En Es

estoi de acuerdo con el señor Senador por tados Unidooel escrutinio lo bace tambien el 

Santiago, en que deb~ria confiarse la eleccion Congreso. Se objeta que cuando el Congreso 

al pueblo; pero, naturalmente, la discusion llega a calificar la eleccion de electores, éstos 

de esta idea requiere un tiempo de que no ya han ejercido sus funciones. Esto es cierto; 

podemos disponer. pero, entre tanto, me parece conveniente, que 

El señor Walker Martínez.- Esta es mi se deje este poder en manos del Congreso 

opinion. Pero el seilor Senador se ba referido Nacional, que, al fin i al cabo, es el poder do

tambien a que en vez de los colejios provin- minante segun la Constitucion del pais. 

ciales se reuna un colejio único en Santiago, Lo que conviene hacer es dar mas tiempo 

i esto no lo acepto. al Congreso, reduciendo a veinte dias el plazo 

El señor Yáñez.-Permítame el señor Se·lde un mes que media entre la eleccion de 

nadur esplicarle. Yo dije que era contrario al electores i la reunion del colejio provincial, i 

sistema de eleccion indirecta, pero que si por reduciendo igualmente el tiempo que ahora 

reformarlo iba a:quedar postergado el pro trascurre entre la eleccion de Presidente i la 

yecto que se refiere a los plazos, era preferi- reuníon del Congreso. 

ble dejar de mano aquel punto, e introducir El señor Claro Solar.-En el órden de co

siquiera el colejio electoral único. Creo que sas eshthlecido por la Conutitucion ha! ochen

hai mas de un caso en nuestra historia políti- ta i cinco dias entre la votacion para elt>ctores 

ca en que la reunion de un solo colejio electo-¡ i ti trasmision del mando; i esto está abora 

ral habría produeido ú.na solucion de concor- modificado en el hecho, pues media un plazo 

diá, pero ya que esto miSt1lO encuentra difi· de ciento ochenta.:'dias entre el 30 de agosto 

cuItades, me atengo únicamente a la modifica- i el 24 de diciembre. Yo he propuesto un 

cion de los plazos. Pero desde luego téngase plazo de setenta dias para el procedimiento 

presente la necesidad de que la eleccion de c,)wpleto de la eleccion, fijando veinte dias 

electores de Pre~ideDte de la República sea de diferencia entre la eleccion de electores i 

calificada ántes de que entren a ejercer sus el dia en que éstos deben votar para Presi

funciones, porque solo así desempeilarán su dente de la República, tomando en conside

mandato en forma correcta. Por eso me pa· mcion que se necesita cierto plazo para la 

recia que el plazo de quince o veinte dias era proclamacion de los electores, que exijf3 la 

escaso para hacer esa calificacion previa. reunion de las juntas departamentales i de 

El señor Mac Iver.-Yo me permitiria 11a- la junta provincial encargadas de hacer los 

mar la atencion del Honorable Senado a lo escrutinios. 

que dispone 1a. lei electoral. Si es cierto que El señor Walker Martínez.- Rai cuatro· 

el plazo desde el 25 de junio al 25 de julio, dias de plazo para la reunion de los colejios 

no bastaria para resolver losredamos de nu- escrutadores. 

lidad de toda la República, ménos bastará un El señQr Claro Solar.-Se podria reducir el 

plazo de quince b veinte dias. primer plazo de veinte dias a quince. 

Pero la lei electoral, i aun me atrevo a a5r- Por lo demas, se diria que treinta dias án

mar que tambien la Constitucion del Estado tes de que espire el plazo de la presidencia se 

no han querido que en ese plazo se califique abrirán i leerán las listas, en sesion pública 

la eleccion de electores. Esta funcion la ba de las dos Oámaras reunidas. Me parece que 

entregado al Congreso, que se reune el dia un mes es bastante para todo el proceso de la 

80 de agosto. El juzga de la inbabilidad de cali~cacion de la eleccion i proclamacion del 

los electores de Presidente de la República i elector. Actualmente no bai para eso mas 

de la legalidad de las elecciones de Presiden· que dieciocho di as, que son los que van én-

te de la República. tre el 30 de agosto i el 18 de setiembre. 

Por esto es que cuando se dice que elpla- El señor Walker Martínez.-Debe ponerse 

zo comprendido entre el 30 de agosto i el 18 un plazo final que no sea el 18 de setiembre 

de setiembre es mui angustiado, lo compren· porque ántes bai que votar todas las indica~ 

do. En este plazo tiene que entender el Oon- ciones. . 

greso en toda clase de reclaJl1aciones, basta El señor Claro Sola.r.-Digo esto como una 

resolverlas. Este término podria alargarse i comparacion solamente. 

acortarse, en cambio, los qtle median entre la Ademas, habna que decir que si por cual-
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quier causa no terminase el acto en dicha No sé si esta idea dé lugar a observacio-
sBsion, continuará en las siguientes. nes. 

El señor Barros Errázuriz.- Oon vendria El señ.or Alessandri (don Arturo).- En-
fijar un término. . . . I cuentro m~i atinadas las obser!a~iones que 

El señor Claro Solar._LaConstJtucIOnfiJo hace el senor Senador por ValdlVla, porque 
el 30 de agosto, pero la lei interpretativa dijo realmente. ~qué es lo que hit pasado hasta hoi 
que ese no era un término fatal. El término en Chile? Lo siguiente: Se com~ten fraudes 
real está en la prudencia del Congreso. An la eleccion de electores de Presidente de 

El señor Walker Martínez.-Ya vimos lo la República; viene el Oongreso i anula la 
que era eso I"n el último Congreso Pleno. eleccion de algunos de esos electores que co-

El señor Claro Solar.-Exactamente, se vió rresponden a uno de los candidatos a la Pre- . 
que habia prudencia. sidencia' pero sncede que al otro candidato 

El señor Walker Martínez.-Pero, auña de se le ha 'privado de los electo~es que habria. 
caballo, como vulgarmente se dice. tenido si no se hubiera cometIdo fraude. De ./ 

El señor Claro Solar. -En el plan que pro- modo que se beneficia a un candidato con 
pongo los plazos :Serian, re¡.;pectivamente, de motivo de los fraudes que se han cometido 
sesenta, cuarenta i cinco i treinta dias. por sus partidarios. 
. ~l ~eñor Y~ñez.- Por mi parte, tengo que En la eleccion última se anuló la .eleccion 
InSIstir en la Idea que he manifesrado, aunque de Curepto, declarándose que se habla come- ! 

no ha en~ontrado bastante acojida. Rai nece- tido falsificacion i se quitó a la coalicion un 
sidad de que la calificacion de los electores elector; pero, e~tetanto, el candidato de la 
pue~a hace~se ántes de que éstos ejerzan sus alianza liberal perdió dos votos, porq~e ~sto 
f~nclOn6s, l, por lo tanto, es necesario tam eB]O que resulta en estos casos. En C~~oe ~e 
l;nen q~e h~ya un plazo prudente para que anuló la elecion de dos electores coahCloms
e~ta cahficac~on se haga. El sistema constitu tas, pero no se dió a 1a alianza liberal los vo-
Clonal es erron.e? a esteresp~cto, es. absurdo, tos que deberian c~~responderle. . 
p~esto qU,e .facIlIta ~l fraude l lo estimula ha. Con el sistema vIJente, en la elecc~on de 
Clendolo'utll. Permlte que la eleccion de Pl'e- electores se fomenta el fraude del partIdo que 
$idente de la República, se haga so~re la base tiene mayoría en el Oongreso, ya que, et;t ?l
del fraude, puesto que este no se viena a de- time caso, es el Congreso el que en defimtlva 
clarar sino cuando ya ha surtido efecto, cuan- ha~e la eleccion de Presidente de la Repó
do se han creado intereses al rededor de] blica. 
acto veri6cado el 25 de julio. Como manifestaba el señor Senador por 

Si se reforma la Oonstitucion re¡,pecto de Valdivia es nn absurdo calificar la habilidad 
los plazos, ~('ómo no aceptar una idea comolde un fu'ncionario despues que este ha ejerci
la que propongo, que es sencilla, que corres- tado sus funciones. 
ponde a un buen réjimen, a la puereza de las La calificacion debe hacerse ántes. Yo creo 
elecc~ones, estableciendo que se calificará la que se daria un gran paso aceptando la idea 
elecclOn de los electores ántes de que éstos del señor Senador; i si no se acepta, creo que, 
p~ocpdan a elejir el Presidente de la Repú- por lo ménos, deberia dictarse una lei inter
bItca'? ó pretativa que dis,ponga que cua~do se enta-

En buena doctrma, no se puede concebir ble reclamacion sobre una eleccIOn, se tome 
que las cosas se hagan de otra manera. Así el voto de los dos candidatos, esto es, el del 
como no seria lójico, por ejempL.. que eleji- elector reclamado i el del que debia salir triuñ
dos los Senadores, se esperara coucIuyen su fante si la eleccion hubiera sido crrrecta. 
período para calificar su eleccion i resolver si El señor Barros Errázuriz.-Habria un pe· 
fueran o no bien elejidos, así tampoco debie- ligI'O mayor, porque el Congreso entraria a 
ra considerarse aceptable que despues de he- calificar la eleccion de electores con la inten
cha la eleccion de Presidente de la República cion de que entraran los electores determi
por los electores, es decir, des pues que éstos nados. 
han ejercitado sus funciones el 25 de julio, El señor Alessandri (don Arturo).-Yo creo 
venga el Congreso el 30 de agosto a decir que dentro de la Constiiucion del Estado, el 
que los electores no fueron bien elejidos. Así Congreso, al calificar la eleccion, puede, por 
se deia al pais en situacion de renovar la una parte, elimiminar al elector malamente 
eleccion o de aceptar el fraude. elejino i contra el voto del válidamente eleji-

Lo natural es que el Jongreso haga la ca- do. Cuando yo sostuve en el Congreso Pleno 
lificacion de la eleccion de los electores ántes esta teoría, el señor Senador por Atacama i 
que éstos entren a desempeñar su mllndato .. otros dijeron que yo no estaba en la razon, 
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porque no se podia conooor la opinion de per- que nos concretemos a la cuestion de loa 

sonas que no habian dado su voto, que el plazos. 
Congreso no podia entrar a interpretar la in- . El señor Ola.r!> So~.:-Yo creo, señor Pr~· 

tencion de los electores. Pero ent6nces, pí- sIdente, que la Idea lDslCluada. por el honora

aase el voto al elector. . 
ble Senador por Valdivia (entiendo que Su 

Yo no veo el peligro que ve el honorable Señoría no h~ forID:ul~do ninguna i~di~cion) 

señor Senador de Llanquihue; por lo mén08, la idea ,!ue d,g~ a lDsmua~o S,u ~en~na ... 

si se produjera la situacion que yo contemplo. ~l senor Yáñez.-La únIca ltldlCaCIO~ !lue 

ella ser:a una situacion mas decente, mas de- hal es p~ra que el proyecto pase a. ComlSIon. 

corosa; De esa manera se sabria cuál era e1 El. senor Claro Solar.-;En reahdad, este . 

voto del elector lej1timamente elejido. Yo creo t~ámlt? no Jo creo necesarIO por cuanto se ha 

que lo que debe buscarse es que el Congreso ,1lscutIdo ~astante e~te punto, de modo qu~ 

.no entre a hacet la clasificacion de los electo~ es~a cuestlOn podna quedar resuelta hOI 

. . ,. d b t mlmlO, 

res, tarea que, a m11UICIO, e e en regar se a V . d l'd .~ d 

un tribunal calificador o a otro poder que no olVlen o a a 1 ea man~J.«:sta a por el ho· 

haga la calificacion con el criterio político con nora~le ~enador po~ V aldl VIS respecto a la 

ue el Congreso ha estado procedieudo, modlficaclOn de la 1el electora:l, ella pu~de ~er 

q , 
.,. .' resuelta en el pedodo de sesIOnes ordmal'las 

'!?or otra parte, sm herIr a nll;dle, nI con el en que estamos, presentando un proyecto de 

ám~o de mole!tar, pytedo. deCIr qu~ en la reforma a fin de poner remedio al defecto a 

reCIente campana preslden~lal fué eleJldo p~r que se ha hecho referencia. 

el,Oongreso el actual PreSIdente de la ~epu- El señor Mac IV9r.-Seria mejor que la 

bhca. Es una verdad absoluta que la alIanza Comision estudie la reforma en debate a fin 

habia tenido mayoría; i si el señor Figueroa de que podamos votar con mayor c~noci

no triunfó fué porque tenia mayoría en el miento 
Congresó el candidato de la coalicion. El señor Yáñez.-Si se ha de nombrar llna 

!le citado ?ste eas.o, naturalmente, si~ ~l OomiRíon, eomo creo que es la idea dominan

álll~O de 1?-enr a nadH'l, eo~ el. propóslto ~D1~ te, para estudiar el proyecto sobre modifica

co ~ esclus.IVO de bllscar hOl dla una 801uc1O,n ci(\n de los plazos, í si se aceptara. ademas, 

satls~actona para que no se vu~lva a r~petlr que esta Oomision informara sobre el punto 

?l mIsmo ~aso. Sobretodo qUlero _acoJ~r la a que me vengo refiriendo, yo no tendria na

Idea enunCla~a. por el honorable senor Sena- da mas que agregar. De otro modo, me veria 

dor de Valdlvla, para que el fraude no sea en la necesidad de insistir con mayor acopio 

en el futuro un element? .. que haya q~e t.omar de razones en favor de la opinion que he ve

en cuenta. El actual re.llmen de üah:fical' 108 nido manifestando. 

poderes por m~dío del COl?greso bace que ~e El proyecto del honorable Senador de 

ll~ve a I~ elecclOn de P.lesldente de la Repu- Aeoncagua indicaba plazos cortos, i todavía 

bhca el mteres de cometer fraudes de un es- se manifestó la idea de restrinjir a diez dias 

tremo a otro de la República. . el plazo entre la eleccion de electores i la 

No es posible, señor Presidente, mantener eleccion de Presidente de la República. 1 con 

una. leiislacion que favorece el fraude; i por relacion a esto, es que yo dije que si este 

esto acojo la idea manifestada por el honora- plazo es tan breve, es indudable que no va a 

ble señor Senador de Valdivia. El honorable haber tiempo para que se califiqu~ la eleccion 

señor Senador de Aconcagua; que es tan es- de los electores, Por eso es que yo miraba la 

perto en estas cosas, puede dar forma tanjible conveniencia de reformar la Constitucion a 

a esta idea. . 
este respedo, o bien pstablecer que el Oon-

El señor Barroa Errázuriz.- Léjos de re· greso u otra autoridad se pronuncie sobre la 

me.diar el mal creo que éste se va a agravar nulidad de la eleccion de electores de Presi

cO.n la idea que se propone. Roí dja se elijen dente, ántes que entren en ~unciones. 

los electores el 25 de junio i el 25 de julio Nuestro mecanismo constItucional estable

proceden a emitir su voto. Si hai mayoría en ce tres fechas fijas: el 25 de junio, dia en que 

el COJlgteso en contra de un candidato iPo- deben ser elejidos 1011 electores; el 25 de julio, 

dria salir elejido de allí ese candidato? Me en que debe tener lugar la eleccion de Pre

parece que nó. De modo que en todo caso va sidente de la República, i el 80 de agosto i 

á qUfldar en manos del Oongreso la eleccion siguientes, en qUe debe rec~ificar8e la alee

del PreSIdente de la República aun contra la cion, i hacerse la proclamaclOn por el. Con· 

opinion, del pais. . 
. greso. Pleno. Dentro de e~~e mecanlsmo, 

El sfiño," Eohenlque.-Oreo que es mejor prácticamente sucede que, eleJldos los electo~ 

I 

I 

I 

I 
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. res, ya se sabe quién es el candidato que ha tos? No es una cosa diñcil. Seria mui sencillo 
triunfado; porque, a pesar de que la idea de establecer que la calificacion de la elección de 
la Constitucion fué entregar a una asamblea electores se hará ántes que la eleccion de Pre
deliberante la designacion de la persona mas sidente de la República por los electores. 
apta para rejir los destinos del pais, (ln la El señor Senador por Llanquihue hacia 
práctica, la designacion está hecha de ante- una observacion de simple apariencia contra' 
mano por los partidos políticos, siendo los esta reforma. 
electores simples mandatarios: la eleccion que El señor Ba.rros Errázuriz.-Medítela. bien 
hacen los electores el 25 de julio puede de- Su Señoría, i vérá que su proposicion no con-
cirse que está hecha el 25 de junio. suIta. como debiera la idea democrática. 

Pero si los electores de Presidente de la El señor Yáñez.-Segun decia Su SefiorÍa 
República han sido mal elejidos, si d~ben su al hacer el Congreso la calificacion de la elee
eleccion al fraude, declarándose esto solo el cion de electores ántes que éstos hicieran la 
30 de a.gosto, despues que la elec'CÍon de Pre- eleccIon de Presidente de la República, pro
sidente de la República se ha hecho por los cederia a la calificacion en forma de asegurar 
electores, no da resultado alguno la declara- la el~ccion de un candidato determinado. 
cion de nulidad porque ya se ha creado una El señor Barros Errázuriz.- 'fendria en 
situacion en que se reunen numerosos ifttere- sus manos, sin contrapeso, la eleccion presi
ses, que infiuyen en su favor. 1 esto hace que dencial. 
los partidos se lancen por la carrera del El señor Yáñez.-No tanto. En primer lu
frande. gar, hai que contar con que la infiuencia de 

En realidad, el sistema establecido por la la opinion pública va haciéndose sentir cada 
Constitucion para la designacion de Presi- vez mas. Creo que much.os hechos que se han 
dente de la República es malo. t,Por flué lo realizado en este pais, no podrán ya volver 
estableció? Porque los constituyentes del 33 a realizarse, que ha habido muchas califica. 
tu rieron miedo al pueblo, porque no tuvieron ciones de elecciones quehoi dia no podrianre
fe en la vida democrática, porque creyeron petirse, i que la infiuencia de las personas que 
que la facultad do resol ver los problemas de miran esta cue&tion sin apasionami~nto, de
la vida republicana no podia entregarse sino jando a un lado los intereses políticos del mo
a cierto circulo de personas. Estas ideas, qilA mento, es caua vez mas considerable. Pero dejo 
podian corresponder a la situacioll de aque- al Congreso o a otra autoridad, como se ha 
lIa época, hoi dia no se aceptan, ni siquiera insinuado, que califique la eleccion de los elee
se discuten, pues nadie desconoce que, dado tores. a,Acaso hace algo distinto de lo que el 
el progreso que ha. alcanzado el pais, puede Congreso va a hacer despues? ¿Acaso no tia
el pueblo entrar libremente a elejir sus man- ne derecho de calificar la eleccion de los elec
datarios. tores, con la diferencia de que ahora lo hacé 

La Constitucion del 33 tampoco consideró post tacto, cuando ya no tiene remedio, i 
al pueblo capaz de elejir los Senadores, por cuando el resultado que se ha perseguido de 
lo que estableció un sistema indirecto para buscar el fraude como medio electorltl, ha 
esta eleccion, sistema que despues se cambió surtido todos sus efectos? 
por una reforma constitucional. Miéntras tanto, dentro del sistema actual, 

Si yo contara con mayoría, propondria que los partidos de mayoría del Congreso no solo 
fuéramos desde luego a establecer la eleccion favorecen el fraude, sino que lo consagran de 
directa para la designacion de Presidente de hecho, estableciendo de antemano que,con la 
la República,--i entónceR no tendríamos para mayoría del Congleso, despues de producida 
qué seguir en la discusion de los plazos i la eleccion presidencial, todo fraude queda. 
otros detalles relacionados con la eleccion de sancionado; i de esta manera, como dice el ha
electores; pero parece que, por ahora, 1'1010 se norable Senador de Tarapacá, el Congreso S6 

qui~re reformar algunos detallas del sistema apropia de hechó la eleccion de Presidente 
actual, cambiar algunas fechas. Pero hacer de la República, i lo mejor, para el candidato 
solo esto, tal vez mejor seria no hacer nada. que cuenta con esa mayoría, es cometer el 

No quiero referirme a los fraudes cometi- mayor número de fraudes, ya. que éstos han 
dos en]a última eleccion presidencial, pero de quedar sin sanciono 
sabiendo que con el sistema actual los parti- El asunto es de importancia; no es un 
dos pol1ticos pueden cometer fraudes para asunto baladí. Se refiere no solo a la moraIl
aprovecharse de los defectoa graves de ese dad de nuestros há.bitos políticos, cosa que 
sistema, yQ digo ~por qué no abrimos los ojos basta por sí sola para que el Congreso la tome 
i 8e enmíendan siquiera, ea parte, esos defec- en consideracion, sino que se refiere tambien 
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a que esta eleccion salga prestijiada, i en con-I El señor Yáñes.-Estoi de acuerdo en esto 
dlciones de que el Presidente de la República, con Su Señorfa. 
no lea un caudillo que ha obtenido su puesto El señor Walker Martínez.- No hai tam
mediante pI fraude, sino que sea el represen- poco que in9111par a los constituyentes del3S 
tante de la mayoría. de las opiniones de sus por este sistema de eleccion. Creo que ~sto 
conciudadanos, i pueda llegar al solio presi- es una injusticia de Su Señoría. 
dencial en condiciones de prestijio i de dig- Cteo .que es injus~o S~ Señoría al decir que 
nidad. tuvo mIedo la ConstltuClon del afio 33 al pue
: Pero, repito, si esta idea se acf'pta i se es- blo de aquellos tiempos. ¿Cómo se elijen l~s 
tudia, si es enviada a Comision, i se produce mandatarios en el siglo XX? En Estados Um
un informe sobre ella, yo no agrpgaria mas. dos uno de los paises mus democráticos ... 
Pero naturalmente si se la va a desechar de El señor Yáñes.-Probablemente lo elijen 
ante~ano...' f en esa forma porque tienen tambien miedo 

El señor Claro Solar.-La idea de Su Se- al plleblo. 
ñoría está Íntimamente relacionada con 108 El señor Walker Martínez.- tQllé miedo 
plazos. Para dar cabida a esa idpa, seria ne- le van a ten~r al pueblo, señor Senador, en 
cesarÍo reformar la lei electoral, pues para que esa democraC;Ja tan avanzada? 
pudiera prácticamente dar reRultado, seria ne- El señoT Yáñez.-Sin embargo, un gran 
cesario que las rec]amacionf's eRtnvieran fa· conferenCIsta que estuvo entre nosotros, afir
Uadas, i elejidoe en el plazo fijado los nueyúS m6 Que se habi~ fundado la Constit.ucion de 
electores. Todo esto hace necesario ami)liar Jos Ef'tados Umdos sobre la base del miedo 
los plazos. . al puebl.,?' _ 

El señor Yáñez.-Digo e!.tónces que habrá El senor Walke! Martínez.-Acabamos de 
que reformar la lei eleetora:. Pero con la mL- ver que se h.a realizado, en ]os Estados Uní
dificacion de los p13zo!~, tamhien va a ten61 dos la elecclOn por votacion indirecta que 
que ser reformada e~¡a lei. Para aceptar la practican desde.los principios de la República. 
idea que indico habria qu;~ rdormar la Cou,>- "~n la .democrátICa. Inglaterra hai una Cámara 
titucion i la leí exactam,n~e c~,mo en el otro dl'l oríJen popular 1 la otra es de míjen distin
,caso.' too :S:0i ~ia eRtán vijentes estas disposiciones 

Me limito, pues, a pedir qUE' e,ta idea vay3 constltllclOna~Esen aquellos paises j en mu
a Comision, para que 111'i Sl'Il informada, i el /·hos otros, SIn que se les acuse de retr6-
Senado se pronuncie sob!'i, ella. La C,"¡mision gr:;¡/los. 
podrá tomar en cuenta ¡as icl.as vl:lrtidas en El señor Mac Iver.- ~~s una idea raCIO-
este debate, que ya son snficielltl:'s para ar.ro- na'. 
ciar la c_l1e~tion-en. toda Sil est,ens~o~. . El S€ñor Wal~er MartíneZ.-Estamos prae-

.El.senor EcheDlqu~ -··L,) C.omlslOn no po- bcando allllf, SIn que se hayA. pretendido re
dna mformar en un dla, p')rqlle el problema fOl'marlo, lo que se hace en otras partes. Sin 
que se 1e som"te es ba~tante complejo. D(, pmhargC', como pe va haciflodo costumbre ca
modo que el envio a Comision seria posttlr- lificar la Constitucion del año 33 como un 
~ar el asunto hastl!- las sesiones estraordina- r11" .. prop~sito, se argll.y.e ahora d:eiénrlose que 
nas. ' los constituyentes tUVIeron temor al pueblo. 

El señor Walker Mnrtínez. -iRa presl'nta- Yo cr;~o que así como reformamos la eleccion 
do el ~o~ora?le Senad(l;r por Aconcagua .al. de R~'~ado~es, disponiendo que se hiciera por 
guna mdlCaclOn para dejar pendiente ei:ite ID- votaclOn dIrecta, debemos hacer tambien esta 
forme? otra reforma, disponiendo que el Presidente 

El señor Claro Solar.-Sí, señor Senador. de la República sea tambien elejido en vota
El ~eñor Walker Martínez.- EntOnces, si cion directa. 

queda ab~ert? el camino para hacer una refor- Es lo mas conveniente a mi juicio. Ha sido 
ma constituclOnal, con t~l que nosotr?s la des ést.a conviccion antigua en mi; pero no por eso 
pachemos ántes de nOVIembre, podrla ser ra- VOl a condenar como irracional el sistema de 
tificada por el próximo Congreso, Siendo esto las votaciones indirectas ni el de buscar di
así, ~para qué vamos.a complicar. el as~~to versa fuente a las dos ramas del Congreso. 
pODlendo de por medIO una cuestlOn mUl ID· Esta reforma podemos estudiarla con las 
teresante, pero que es mucho mas grave que demas del proyecto que se propone aplazar 
la que rápIdamente }Jodemos despachar'? pOI' algunas semanas. Concretémonos mién-

Ad~~as, ántes de la nec~9idad ~e c~lificar tra~ tanto al pequeño proyecto sobre modifi
la el~c~lOn de electores} sena mas Justificado caClon de los plazos en la eleccion de electo-
supnmlrlos. res de Presidente. 
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~eforma q~e debemos acometer como mas ra bien, si hubiera muerto diez días despues, 
urJente, por Clerto, en el proyecto mas lato su sucesor habria tomado pose¡,ion del mando 
que aplazaremos para octubre, es la. referente el 3 de enero de 1911 i terminado el 3 de 
a establecer un vice-Presidente. enero de 1915. z,Cómo se habria podido cum-

No d.esco~ozco qu~ ese funciona?o perma- plir fln tal caso, con la disposieion constitu
nente tJene lDconvementf's; pelO ¿haI algo mas cional que dice: cEl nombramiento de _electo
impropio que lo que oeu~re en un. réjimen res se hará por departamentos el 25 de junio 
como e! n~estro, que pelmIte al PresIde.nte d,e del aüo en que espire la presidencia",? 
la Uepubhca del6gar el mando rn qUIen el La pt'esídencia del señor Barros Luco ha
q~ie:a? ¿,Qué sucede si el President~de la Re- bria espirado el 3 de enero i el 25 de junio, 
pubhca cae enfermo? Nombra a qUIen él se le dia señalado por la COilstitucion, tenia lugar 
ocurra. cinco meses despues. 

Esto no es conveniente. Que venga la elee- Debemos pues, correjir sistema que puede 
cion del vice· Presidente, un verdadero Pre- colocarnos en la imposibilidad de reemplazar 
sidente transitorio en caso de imposIbilidad al primer mandatario de una manem regular. 
del primer mandatario; pero que no qUAde su Paso a otro punto: La Constitucion establpce 
nombramiento entregado a la volnntad de ull1U8 la calificacion de electores (el rectificar 
hombre, que muchas veces está en la imposi- ha tenido hasta hoi ese carácter) debe hacerse 
bilided de pronunciarso sobre ninguna cnes- por el Congreso, pero en esto existe el in con
tion i aun de darse cuenta de lo que firma, veniente que apunta el honorable Senador 

Caso hli habido ya en que la forma de de- por rarapacá relativo a que la calificacion des
legacion del mando ha sido puesta, o no truya un mal pero no se repara un daño. 
puesta, en condiciont's que solo Dios sabe!. .. SiE'mpre es en último término el Congreso 

¿No convendría establecer en nuestra Cons- quien resuelve. Esto debemos considerarlo; 
titueion las fun,ionf's de un vice-Pre~idflnte, p"ro con estudio i calma miéntras tanto otra 
aun cuando tenga el inconveniente de ser un enestion, la de Jos plazos, es una cuestion 
aspirante incómodo para el Presidente de la puramente mecánica. 
República, tal como ocurre en algunos pai- Yo crfO que lo mejor es que votemos la 
ses? proposicion del honorable Senador por Acon-

En la actualidad el President'J de la Hepú- eagua relativa a la restriccion de los plazos 
blica puede elt'jir de vice·Presidente a quien sin abandonar, por cierto, ninguna de las ideas 
él desee i por el tiempo que quiera, coa tal de pspuestas i tomando tambien én considera
que se declare enfermo i nOd envie un certifi· cion la relativa a establecer una vice--Presi· 
('ado d6 BU m'§dico. Delega el manila como dencla. 
un ',ober'1no monárqnico, lo que es absurdo, Lo he dicho ya: el enemigo de lo bueno es 
ridkulo. lo m"'jor . .Aplacemos lo último i aprovechemos 

Por psta razon me parece que seria mui la concordancia de opiniones sobre lo pri
convonipnte que nos ocupáramos de e¡,ta re- mero. 
forma i otras en 01 período de receso de las El señor Yáñez.-Como ha llegado la hora, 
sesiones; pero avancemos la urjentísima de la señor Presidt'nte, me permito pedir que quede 
supresion de fechas en los artIculos referen- este asunto pendientA a fin de poder pronun-
tes a la elpccion presidencial. ciarnos con mas calma sobre él. 

Don Pedro Montt falleció e116 de agosto. El se~or Charme (Presidente).-Se levan-
Los plazos de la eleccion estraordinaria se ta la seSlOn. 
cumplieron el 23 de diciembre de 1910. Aho- Se lel1antó la sesíon: 




